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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

C a n ci lleria.

El d ia 4 del c o r r i e n te  el E x cm o .  Sr.  M inistro  P le 
n ip o te n c ia r io  d e  S. M. el R ey  d e  los belgas,  a c o m p a 
ñ a d o  del S r .  I n t r o d u c t o r  d e  E m b a ja d o r e s ,  e n tre g ó  en  
m a n o s  d e  S. A. el R e g e n te  del R e in o ,  e n  S a n  I ld e 
fonso y en  a u d ie n c ia  p a r t i c u l a r ,  la c a r t a  en  q u e  
a q u e l  a u g u s t o  S o b e ra n o  p a r t i c i p a á S .  A . q u e S .  A. R. 
la C ondesa  d e  F l a n d e s  ha  d a d o  á luz  u n  Pr ín c ip e ,  el 
cu a l  ha  r e c ib id o  los n o m b r e s  de  B a ld ec in o  L eo p o ld o  
F e l ip e  María C arlos  A n to n io  José Luis .

El 8 de l  p ro p io  m es ,  á las t re s  d e  la l a rd e ,  S. A, 
el R e g en te  de l  Reino, a c o m p a ñ a d o  de l  E x ce le n t ís im o  
S r .  Ministro d e U l l r a m a r ,  a u to r iza d o  al e fec to e n  sus ti
tu c ió n  del de  E stado ,  y de l  C o m a n d a n te  g e n e ra l  del 
Sitio, recib ió  en aud ien c ia  p a r t i c u l a r  con el c e r e m o 
nia l  d e  c o s t u m b r e a l  m ism o  E x c m o .  S r .  E n v ia d o  E x 
t r a o r d in a r io  y M inistro  P le n ip o te n c ia r io  de  S. M. el 
R e y  d e  los b e lg as ,  Mr. E d o u a r d  B londee l  V an  C u e le -  
b r o e k ,  el cua l ,  segu ido  d e l  S e c re ta r io  Mr. A m é d é e  
V a n - d e r - N e s t ,  y  p r é v ia m e n te  a n u n c i a d o  p o r  el s e 
ñ o r  I n t r o d u c t o r  d e  E m b a j a d o r e s ,  puso  en  m a n o s  de  
S. A. la c a r t a  en  q u e  su  a u g u s to  S o b e ra n o  le conf ir 
m a  en  su s  c re d e n c ia le s  de  su E n v ia d o  E x t r a o r d i n a 
rio y M in istro  P le n ip o te n c ia r io  cerca  de l  R e g e n t e  del 
R e in o  de E sp a ñ a .

Con es te  m o tivo  Mr. Blondeel  d i r ig ió  á S. A. el 
s ig u ien te  d iscurso :

« S e r m o .  S r . :  T engo la h o n r a  de  p o n e r  en  v u e s t r a s  
m a n o s  la c a r t a  en  q u e  el R ey  m i  a u g u s to  S o b e ra n o  
se d ig n a  a c r e d i t a r m e  cerca  d e  V. A. y d e  s u  G o b ie r 
no en  c a l i d a d  de  su  E n v ia d o  E x t r a o r d in a r i o  y  Mi
n is t ro  P len ip o te n c ia r io .

»He re c ib id o  con g r a t i t u d  esta  p r u e b a  d e  c o n f ia n 
za d e S .  M., q u e  pro longa  al r e n o v a r l a  mi m is ión  en  
E sp a ñ a ;  m is ión  tan to  m á s  a g r a d a b le  p a r a  mí,  c u a n to  
q u e  el p r i m e r o  de  los d e b e re s  q u e  m e i m p o n e  es el 
d e  a s e g u r a r  ó V. A. q u e  el s incero  de  mi augusto  
S o b e r a n o  y d e  la Bélgica t ie n d e  á m a n t e n e r  y a c r e 
c e n t a r  m á s  y m ás ,  si c ab e ,  las re la c io n e s  de  b u e n a  
in te l ig e n c ia  y am is ta d  q u e  tan  fe l izm en te  e x is te n  
e n t r e  am b o s  países .

»Me a t r e v o  á e s p e ra r  q u e  la b e n ev o len c ia  d e  q ue  
V. A. se ha  d ig n ad o  ya d a r m e  ta n  p rec iosas  m u e s 
t r a s  h a r á  q u e  el c u m p l im ie n to  de m i m is ión  m e  sea 
t a n  fácil com o  es p a r a  m í g r a l o  y h a la g ü e ñ o ,  y q u e  
V. A. se s e r v i r á  a co g e r  con b o n d a d  los esfuerzos q u e  
yo haga  p o r  merecerla.))

S. A. tu v o  á b ien  c o n te s ta r :

«Sr. M inistro :  Me es en  e x t r e m o  g ra to  r e c ib i r  d e  
v u e s t r a s  m a n o s  la c a r t a  c r e d e n c ia l  e n  q u e  S. M. el 
R e y  de  los be lgas  os a c re d i t a  en c a l id a d  de su  E n 
v iado  E x t r a o r d in a r i o  y Ministro P len ip o ten c ia r io .

» A g ra d ez c o  el in te rés  q u e  m anif ies ta  v u e s t ro  a u 
g usto  S o b e ra n o  hac ia  la Nación españo la ,  a s e g u r á n 
dole q u e  n a d a  p r o c u r a r á  con  tan to  a fan  el G o b ie r 
no de la Naeion como e s t r e c h a r  m ás  y m á s  c ad a  d ia  
los lazos de  a m is ta d  y de  b u e n a  c o r r e s p o n d e n c ia  
q u e  h a n  u n id o  s ie m p re  á F s p a ñ a  y Bélgica.

» P a ra  el m e jo r  d e se m p e ñ o  d e  la h o n ro sa  m is ión  
q u e  os es tá  e n c o m e n d a d a , co n tad  d esd e  a h o ra  con 
el apoyo  del G ab in e te ,  q u e  a p r e c ia ,  cual  se m e r e c e n ? 
las d i s t in g u id a s  p r e n d a s  q u e  os adornan.))

A las c u a t ro  del mismo d ia ,  y d e sp u és  de  h a b e r 
se r e t i r a d o  Mr. B londee l ,  S. A. rec ib ió  i g u a lm e n te  en  
a u d ie n c ia  p a r t i c u l a r ,  y a c o m p a ñ a d o  del E x c e le n t í s im o  
Sr.  M in istro  de  U l t r a m a r  y del C o m a n d a n te  g e n e r a l  
del Sitio, al E x cm o .  Sr.  M arce llo  C e r u t l i ,  el cua l ,  
a n u n c ia d o  t a m b ié n  p o r  el Sr.  I n t r o d u c to r  de  E m b a 
j a d o r e s ,  al e n t r e g a r  á S. A. la c a r ta  en  q u e  S. M. el 
R ey  de  I ta l ia  le a c re d i ta  e n  c a l id a d  de  su  E n v ia d o  
E x t r a o r d in a r i o  y M in is tro  P le n ip o te n c ia r io  cerca  de  
S. A . , p ro n u n c ió  el d isc u rso  q u e  s ig u e :

« S e r m o .  S r . :  Tengo la h o n ra  d e  p o n e r  e n  m a n o s  
d e  V. A. la c a r t a  en  q u e  S. M. el R ey  do I talia  m e  
a c re d i ta  en  ca l id ad  de  su  E n v ia d o  E x t r a o r d in a r io  y 
Ministro  P len ip o ten c ia r io .

»A p r e s u r á n d o s e  á e n v ia r  á M a d r i d  u n  n u ev o  R e 
p r e s e n t a n t e  e n  r e em p la z o  del S r .  C onde  Corti,  el cu a l  
ha  sido d e s t in a d o  á o tra  m i s ió n , el G obie rno  del R ey  
h a  q u e r id o  p r o b a r  a! d e  V. A. c u án to  le in te resa  
m a n t e n e r  v iv a s  las re lac iones  d e  a m is ta d  q u e  u n e n  
á dos n ac io n es ,  l igadas tan tos  siglos h á  p o r  t rad ic io 
nes  h is tó r ic a s  y r e c u e r d o s  g lo r io sos ,  c o m u n e s  á e n 
t r a m b a s .

»L as  a c e r ta d a s  leyes  polít icas  y económ icas  q u e  en  
el año ú l t im o  d ec re tó  el G o b ie rn o  d e  este  país p e r 
m i t e n  e s p e ra r  la p os ib i l idad  de  a c u e r d o s  i n te r n a c io 
n a le s  c ap aces  de  se r  fa v o ra b le m e n te  acogidos p o r  una 
y  o tra  nación. Los p u e b lo s  t ienen  s i e m p r e  el inst in to  
d e  la ju s t ic ia  y del b ien , y r e c ib en  a g ra d e c id o s  lo q u e  
G o b ie rn o s  i lu s t r a d o s  y celosos de  su fe l ic idad  les p r o 
p o rc io n a n .

»E n  c u a n to  á mí, m e  lisonjea por  e x t r e m o  el h a 
b e r  s ido e leg ido  p a r a  u n a  mis ión  q u e ,  así lo espero ,  
m e p e r m i t i r á  p r e s e n c i a r  el d e se n v o lv im ie n to  de  vucs^ 
t r a s  n u e v a s  in s t i t u c io n e s ,  d e  las cuales  se p ro m e te  
E s p a ñ a  la p r o s p e r i d a d  q u e  es d e b id a  al p a tr io t is m o  
y á la lealtad  de  sus  hijos.

»Me an im a  la  e sp e ran za  de  q u e  l i d i a r é  en  la b e 
n ev o len c ia  d e  V. A. el a p o y o  in d is p e n s a b le  p a ra  l le 
n a r  los d e b e re s  d e  mi misión.))

S. A. el R egen  le con tes tó  en estos té rm in o s :

«Sr. M inistro :  R ecibo  con  v e r d a d e r a  sa t is facción 
la ca r ta  c red en c ia l  de  S. M. el. Rey  d e  Italia  q u e  os 
acred ita  en ca l idad  de  su  E n v ia d o  E x t r a o r d in a r i o  y 
Ministro  P lenipotenciario .

»A1 escu ch a r  las p a la b r a s  q u e  en esta ocas ión  
aca b a i s  de  dir igirme, no pu ed o  inénos de  e n c a rg a ro s  
a n te  todo deis  las gracias á v u e s t ro  augusto  S o b e r a 
no p o r  el eficaz in te rés  con q u e  se ha a p r e s u r a d o  á 
s u s t i tu i r  al Sr.  Conde C o r t i ,  e l c u a l  ha de jad o  tan  
gratos re c u e rd o s  en  M a d r id ,  con una pe rsona  d e

v u e s t r a s  d is t in g u id a s  c a l id a d e s  q u e ,  á no d u d a r lo ,  
c o n t r ib u i r á  p o d e r o s a m e n te  á f o m e n ta r  y e s t r e c h a r  
las co rd ia le s  re lac iones  fe l izm en te  e x is te n te s  e n t r e  
E s p a ñ a  é I talia  po r  m ed io  de  n u e v o s  pac tos  i n t e r n a 
ciona les  q u e  r e d u n d e n  en  beneficio  de  los in te re s e s  
polít icos y com ercia les  d e  u n a  y o t r a  P en ín su la .

))De e s p e ra r  es q u e ,  m e r c e d  al e sp í r i tu  r e g e n e r a 
d o r  de  sus n u e v a s  in s t i tu c io n e s  , E s p a ñ a  a lcan ce  u n  
p o r v e n i r  no le jano  de p r o s p e r i d a d  y de  gloria . P a ra  
co n seg u ir lo  c u e n ta  p r i n c ip a lm e n te  con el p a t r i o t i s 
mo d e  su s  hijos , y e s p e ra  a d e m á s  h a l l a r  un  poderoso  
a u x i l i a r  e n  las s im p a t ía s  d e  n a c io n es  q u e ,  c u a l  I talia, 
h a n  e n t r a d o  r e s u e l t a m e n te  en  la senda  de  los n u e v o s  
p r in c ip io s  c iv i l izadores .

»E n  c u a n to  á vos, Sr.  Ministro,  podé is  e s ta r  segu
ro d e  q u e  h a l la re is  en  el G o b ie rn o  de  la Nación todo  
el a poyo  necesa r io  p a r a  el m e jo r  éx i to  d e  la h o n ro sa  
misión q u e  os ha  s ido  confiada.))

T e r m in a d o  el acto, el Sr. G eru t t i  p r e sen tó  á S. A. 
el p e r s o n a l  d e  la Legación  d e  Italia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D E C R E T O S.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presen
tado D. Servando Ruiz Gómez, Jefe superior 
de Administración, Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda; quedando muy satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho destino, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nombrar Jefe superior de Admi
nistración, Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda, á D. Antonio María Fabié, ex-D iputa- 
do á Cortes y Jefe de Administración de pri
mera clase, cesante del cargo de Fiscal de la 
Deuda pública.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de H acienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Lo
renzo Fernandez, Jefe superior de Adminis
tración y Director general de Contabilidad de 
Hacienda pública; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que ha desempeñado el ex
presado destino, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nombrar Jefe superior de Admi
nistración y Director general de Contabilidad 
de Hacienda pública á D. Mariano Cancio V i- 
llamil, Diputado á Cortes; entendiéndose este 

■nombramiento en comisión, y con el mismo 
sueldo y honores que hoy disfruta como Jefe 
de Administración de primera clase y Orde
nador general de Pagos del Ministerio de Fo
mento.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
E l Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Agapito Gozálo, Jefe de Administración de 
primera clase y Contador Central de Hacienda 
pública ; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado el expresado 
destino, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve,

F R A N C IS C O  SE R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en disponer que D. Antero de Otey- 
za , Jefe de Administración de primera clase y 
Contador de la Caja general de Depósitos, pase 
á desempeñar con la misma categoría el des
tino de Contador Central de Hacienda pública.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de primera clase y Contador de ia Caja gene
ral de Depósitos á D. José María Camacho, Jefe 
de Administración de segunda clase, cesante 
del destino de Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A k d a n á z .

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Ministros de la religión católica 
los individuos que forman el Cuerpo eclesiás

tico de la Armada, desempeñan en los buques 
funciones de una importancia suma para el 
hombre de mar, hijo de nuestras costas, verda
dero modelo de honradez y de virtudes, y que 
siempre lleno de fé y de esperanza lucha im
pasible con elementos de una fuerza que sólo 
sabe resistir con resignación por la costumbre; 
pero que sin embargo lo mantienen siempre 
fuertemente apegado á sus creencias, y le ha
cen buscar en el PárrocoMel buque, ya un guia 
para la práctica de los principios morales que 
le inculcaran en los primeros años de su vida, 
ya un desinteresado instructor, ya en fin el 
moderador para sus costumbres.

Los reglamentos que hasta ahora han esta
do rigiendo para el Cuerpo eclesiástico de la 
Armada han privado á sus individuos de los 
escasos destinos en tierra que pudieran servir
les en unos casos de premio á distinguidos tra- 
bajos, y en otros como descanso á sus conti
nuas y penosas navegaciones; notándose la e x 
traña anomalía de que en la generalidad de 
los casos ocupaban esos destinos personas que,, 
aunque llenas de méritos y recomendables do
tes, desconocían completamente los azares y 
penalidades de la mar. Este asunto ha sido mi
rado con predilección por el Almirantazgo, que 
lo ha resuelto en las prescripciones del unido 
reglamento con la mayor equidad.

La expresada Corporación ha redactado el 
referido reglamento con el deseo de llenar los 
deberes que le impone la ley de 4 de Febrero 
del presente año; y después de aceptar las ilus
tradas observaciones que ha emitido el Muy 
Reverendo Vicario general del Ejército y Ar
mada, ha fijado las reglas que harán los ser
vicios de los Capellanes útiles para los buques 
en que sirvan , así como las que garantizan á 
aquellos la más estricta justicia en sus ascen
sos y destinos; y por último, ha igualado en
10 posible sus haberes con los demás funciona
rios del ramo, con quienes se hallan en alter
nativa y natural correspondencia.

Esta última circunstancia obligará á que la 
reforma no se realice completamente sino has
ta principios del año económico de 1870 
á 1871, en cuya época es indudable que con 
los proyectos que tiene en estudio el Almiran
tazgo se habrán logrado grandes economías 
en el Ministerio del ramo, que compensarán 
sobradamente el insignificante aumento de 
gasto que entraña la variación que se propone, 
y que corresponderá satisfacer á los presupues
tos de Ultramar.

Por todo lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con ebConsejo de Ministros, 
□o ha dudado en someter á la aprobación de 
V. A. el unido proyecto de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1869.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

DECRETO .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el unido regla

mento orgánico del Cuerpo eclesiástico de la 
Armada , que ha redactado el Almirantazgo con 
sujeción al párrafo segundo del art. 41 de la 
ley de 4 de Febrero del presente año.

Art. 2.° El Almirantazgo dispondrá lo 
conveniente para que el expresado reglamen
to pueda ponerse en práctica , ciñéndose es
trictamente por ahora á los créditos consigna- 
jos en los capítulos del presupuesto vigente.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
:le mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de M arina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

REGLAM ENTO ORGÁNICO
DE L CUERPO ECLESIÁSTICO DE LA ARM ADA.

C A P ITU LO  P R IM E R O .
Organización del Cuerpo.

A r t í c u l o ! . 0 E l  Cuerpo eclesiástico de la A rm ad a  se 
compondrá: del Vicario genera l ,  t res  Tenientes  Vica
rios, tres Curas párrocos de Departam ento ,  18 primeros 
Capellanes, 27 segundos y 15 terceros.

C A P ITU LO  II.

Del Vicario general.
El Muy R everendo  Pa tr ia rca  de las Indias, como Vi- 

;ario genera l  del E jército  y Arm ada, ejercerá  la a u to r i -  
lad  y jurisdicción cas trense  con arreglo á los Breves 
Dontificios; pudiendo delegar las facultades necesarias 
3n aquellos Sacerdotes que por su moralidad y ciencia 
nrierezcan su confianza, tan to  para  conocer de los a su n 
tos espirituales y de los civiles y c riminales del fuero 
eclesiástico castrense, cuan to  para  a dm in is t ra r  los S a n 
tos Sacram entos  á los súbditos de dicha jurisdicción.

Art.  2.° Corresponde al Muy R everendo  Vicario g e 
neral emit ir  los inform es que en todo lo per tenec iente
11 Cuerpo le sean pedidos por el Almirantazgo, así como 
p roponer  por el mismo conducto los Sacerdotes que 
hayan de serv ir  en el Cuerpo eclesiástico de la A rm ad a  
con arreglo  á las disposiciones de este reglamento.

Art.  3.° E l A lm iran tazgo  remit irá  á la Secretar ía  del 
Vicario general todos los años por el mes de Noviembre  
si escalafón general del C uerpo ,  y cada tres meses las 
alteraciones que en el mismo hubieren  ocurrido.

Art .  4.° El Capellán asignado al T ribuna l  de A lm i
rantazgo estará á las órdenes del Muy Reverendo  Vica
rio g e n e r a l , que desem peñará  cuan tas  comisiones del 
servicio le confiera.

C A P IT U L O  III.
De los Tenientes Vicarios de los Departamentos. 

Artícu lo  1.° E n  cada uno de los D epartam entos de 
Cádiz, Ferro l  y Cartagena  habrá  un Teniente  Vicario 
que n o m b ra rá  el A lmirantazgo. E n  las posesiones de 
U lt ram ar  serán  Tenientes  Vicarios los Muy R everendos  
Arzobispos y Reverendos Obispos, y en sus ausencias y 
enfermedades despacharán  los asuntos las personas que 
en su nom bre  queden encargadas  de la diócesis, y en las 
vacantes el Vicario capitular.

Art.  2.° Debiendo recaer el cargo de Teniente  Vica
rio de Departam ento  en eclesiástico que á sus condicio
nes canónicas re ú n a  la en tera  confianza del Muy R e 
verendo Vicario general  cas trense ,  este p ropondrá  al 
Almirantazgo en te rna  á los Curas p á r ro c o s , y en su 
defecto á los p rimeros Capellanes del Cuerpo que consi
dere deban servir aquel destino.

Art.  3. Nom brado  por el A lmirantazgo un  individuo 
de la te rn a  p ropuesta ,  se dará  cuen ta  de su n o m b ra 
miento al Muy Reverendo  Vicario á fin de que les con
fiera el correspondiente  t itulo de facultades espirituales 
para  el ejercicio de su ministerio.

Art.  4.° Los Tenientes  Vicarios deberán  residir  p re 
cisamente  en la capital  de sus respectivos Departa
mentos.

Art.  5.° E n  el caso de que n inguno  de los Curas p á r 
rocos ó p r im eros Capellanes que han  de fo rm ar la te rn a  
para  la provisión del cargo de Teniente  Vicario de De
pa r tam en to  á que se refiere el art.  8.° del presente  ca
pítulo re ú n a  las condiciones canónicas que el mismo 
artículo expresa, p recederá  acuerdo en tre  ía Vicaría ge
neral  cas trense  y el A lm irantazgo para  el n o m b ra m ie n 
to de un Asesor ad jun to  al Teniente  Vicario.

Art.  6.ü No podrá  ser nom brado  para  el cargo de T e
niente  Vicario n ingún  eclesiástico que no pertenezca al 
Cuerpo de la A rm ada,  y la elección se verif icará por el 
A lm irantazgo á p ropuesta  del Muy R everendo  Vicario 
general,  con arreglo á lo prescrito  en los Breves p o n t i 
ficios y en este reglamento .

Art.  7.° N om brados  los Tenientes  Vicarios, se rán  da
dos á reconocer por los Capitanes ó C om andantes  g ene
rales de los Departamentos.

Art.  8 . °  E n  cada uno de los D epartam en tos  h a b rá  
un  Fiscal y un  Notario  nom brados  por el A lm irantazgo 
á p ropuesta  en te rn a  del Muy R ev eren d o  Vicario gene
ral castrense, debiendo per tenecer  el p r im ero  al Cuerpo 
eclesiástico de la Arm ada.

C A P ITU LO  IV.

De los Curas párrocos de los Departamentos.
Artículo  I.° P a ra  cubrir  las vacantes  de Curas pá rro  - 

eos de los Departamentos,  el A lm iran tazgo  elegirá de la 
te rn a  fo rm ada por el Muy R everendo  Vicario genera l  
con Capellanes prim eros del Cuerpo al que considere 
con mejores condiciones.

Art .  2.° No podrá  se r  p ropuesto  pa ra  Cura  párroco 
de D epartam ento  n in g ú n  eclesiástico que no pertenezca 
al Cuerpo de Capellanes de la A rm ada.

Art.  3.° Los Curas párrocos de los Departam en tos  
disfru tarán ,  adem ás de su  sueldo, los derechos de estola 
que p o r t e  leyes eclesiásticas les corresponden.

Art.  4 ? v Los Tenientes  Vicarios de los D ep ar tam en 
tos d a rán  posesión de sus cargos á los Curas párrocos 
de los mismos tan luego como reciban las ó rdenes de los 
Capitanes ó C om andan tes  genera les  de los D epar tam en
tos y el título de facultades del Muy R everendo  Vicario 
general.

C A P IT U L O  V.

De los p rim eros , segmidos y terceros Capellanes.
Artículo  I.° Los Capellanes se rán  n om brados  por el 

A lm iran tazgo  para  cu b r ir  los destinos de su clase se
g ú n  las categorías y las reglas que se especificarán.

Art.  2.° Los Capitanes ó C om andantes  generales  de 
los D epartam entos  podrán nom brar ,  previa  p ropuesta  
del Teniente  Vicario castrense, pa ra  los destinos vacan 
tes de la clase de Capellanes á aquellos que se e n cu e n 
tren  en la comprensión de los mismos Departamentos.

Art.  3.° Quedan subsis tentes para  los Capellanes de 
la A rm a d a  embarcados los derechos parroquiales  de es
tola  y pié de a l ta r ;  pero en v i r tud  de lo decidido por 
el Muy R everendo  Vicario genera l  castrense  se reduce 
dicho derecho á la mitad de lo que en la actualidad  está 
m arcado, cuya  m itad  podrán  condonar  los interesados.

C A P IT U L O  X III .

De la adm isión en el Cuerpo.
Artículo 1.° La  en trad a  en el Cuerpo eclesiástico de 

la A rm ad a  será  por r igurosa  oposición.
Art.  2.° Todas las capellanías de te rcera  clase que no 

estén provistas ó v aca ren  en lo sucesivo se p roveerán  
por oposición en concurso  que se celebrará  en Madrid y 
en las capitales de los Departam entos,  según de term ine  
el A lm irantazgo , dando cuen ta  de esta disposición al 
Muy R everendo  Vicario general.

Art .  3.° Los eclesiásticos que deseen co n cu rr i r  á d i 
chas oposiciones d ir ig irán  u n a  instanc ia  al Muy R e v e 
rendo  Vicario general solicitando su admisión, un iendo  
á la ins tanc ia  los docum entos  necesarios para  acreditar ,  
no tan  sólo ten e r  corrientes  las l icencias de celebrar, 
confesar y predicar, sino tam bién  su  n a tu r a le z a , edad 
(que no podrá  ser m en o r  de 25 años ni m ayor  de 35), 
carácter,  ca r re ra  l iteraria, años de estudios aprobados, y 
los servicios y méritos que h ay an  contra ido h as ta  e n 
tonces en la jurisdicción ordinaria .

Art.  4.° E l  Muy R everendo  P a t r ia rca ,  después de r e 
conocer y ex am in ar  los expresados d o c u m e n to s , d ispon
drá  que los eclesiásticos asp iran tes  sean admitidos á opo
sición, designando la form a en que deban verificarse  los 
ejercicios.

Art.  5.° Concluidos estos,  y  form adas las l is tas por 
el Muy Pteverendo P a t r ia rca  con arreglo á los ejercicios 
y censuras  obtenidas en ellos y á las informaciones pro 
vita et m oribus, el A lm iran tazgo  n o m b ra rá  los Capella
nes que deban cubrir  las vacan te s ,  ten iendo en cuen ta  
pa ra  ello las calificaciones superiores.

Art.  6.° Cuando en el Departamento  no h a y a  sufi
ciente n ú m ero  de Capellanes y ocurra  la necesidad de 
u n  servicio inmediato,  los Tenientes  Vicarios p ro pondrán  
al Capitán ó C om andante  genera l  del Departam ento  el 
eclesiástico que deba desem peñarlo ,  cuya  A utoridad  lo 
n o m b rará  in te r inam ente ,  dando cu en ta  al A lm irantazgo y 
al Muy R everendo  Vicario general.  Los nom brados  con 
tal carác te r  d isfru ta rán  el sueldo y demás em olum entos 
acordados á los terceros Capellanes de n ú m e ro ;  pero 
en tendiéndose  tales cargos como m eras comisiones, que 
no les d a rán  derecho a lguno  pa ra  ing resar  en el Cuerpo 
eclesiástico de la A rm a d a  ni pa ra  op tar  á las gracias 
genera les  que puedan  acordarse  á dicha clase.

Art.  7.° P a r a  evita r  en lo posible la admisión de p ro 
visionales,  los Tenientes  Vicarios darán  notic ias á los Ca
p itanes ó C om andantes  g e n e r a le s , con la oportun idad  
necesaria , de los destinos que  deban cubrirse  en un 
corto té rm ino  y  de la falta de Capellanes que se experi
m ente  al e f ec to , á fin de que d icha A u to r idad  lo ponga 
en conocimiento  del A lm iran tazgo ,  y pueda  este dispo
ner  la traslación de los que existan en los otros D ep ar
tam entos  ó resuelva lo m ás conveniente.

C A PITU LO  VIL 

De los sacristanes y m onaguillos.
Artículo I.° P a r a  el servicio de las parroquias  de los 

Departam entos y de las iglesias de los arsenales hab rá  en 
cada u n a  un  sacris tán y dos monaguillos. Estas  plazas 
serán  provistas por los Tenientes  Vicarios, con ap roba
ción del Capitán ó C om andante  general de D ep ar tam en 
to; y los que las desem peñen  disfru tarán ,  adem ás de su 
sueldo, los derechos de funciones que les correspondan.

C A P ITU LO  VIII.

De los ascensos, clasificaciones, destinos y retiros.
Artículo  1.° E l  sistema de ascensos para  el Cuerpo 

eclesiástico de la A rm ada  será por r igurosa  an tigüedad  
desde terceros Capellanes á primeros,  y de estos á Cu
ras  párrocos y á T enien tes  Vicarios por elección, con 
arreglo  á las condic iones siguientes.

Art.  2.° Los terceros y segundos Capellanes pa ra  as
cender  á las clases superiores  estando á la cabeza del 
escalafón deberán  con ta r  cuando m énos tres años de 
em barque  en buque  armado.

Art.  3.° Los primeros Capellanes para  poder ascender 
por elección á Curas párrocos deberán precisamente  con
ta r  ocho años de embarco en buque armado.

Art.  4 o P a ra  ascender á Tenientes  Vicarios deberán 
los Curas párrocos contar  18 años de servicios; ten ién
dose adem as presente para esta elección los an teceden
tes que justif iquen la aptitud,  moralidad y servicios es
peciales de los propuestos al A lmirantazgo para  su n o m 
bramiento.

Art.  5.° Los Capellanes que encontrándose  á la ca
beza de sus respectivos escalafones no reun iesen  para  
ascender las c ircunstanc ias  que en el art.  2.° se exp re 
san no cubrirán  veacanto reg lam entar ia ,  y serán  r e ta r 
dados m ién tras  no llenen tales requisitos; en cuyo caso 
al ascender ocuparán  de la escala inmediata  superior la 
an tigüedad  que evcn tua lm entc  perdieren.

Art. 6.° P a ra  las clasificaciones del Cuerpo eclesiás
tico de la A rm ad a  se l levaran  por analogía las mismas 
listas que para  el general se establecen en el til. 4° ,  ca
p ítu lo  2.a, art.  4°  de la ley de 15 de Diciembre de -1808, 
cumpliéndose asimismo los preceptos que en ella se im 
ponen en los artículos 5 .°, 6.° y 7.°; siendo condición in 
dispensable para  el ascenso por an tigüedad  que aquellos 
á quienes les corresponda  no se en cuen tren  com pren-

ña?aS Gn nin§'u n a  de las îstas de dem érño que se s e -

Art.  7.° El Alm iran tazgo  y el Vicario general cu i
da rán  que todos los Capellanes desempeñen los destinos 
afe'ctos á sus respectivos empleos, tu rn án d o se  en todos 
ellos con la regularidad que exige la just icia, no pud ien 
do ser destinados á los servicios de t ie rra  sin hab er  des
empeñado pr im ero  los de mar.

Art. 8.° L a  du rac ión  de los destinos en el Cuerpo 
eclesiástico de la A rm a d a  será de dos años para  Jos p r i 
m eros segundos y terceros Capellanes.  E n  los demás 
no tendrán  tiempo limitado.

AJ t- 19-°1 Los servicios prestados en c am paña  y á 
Dordo de los buques serán siempre  preferidos en igua l
dad de c ircunstancias  para  la d is tr ibución de los desti
nos preferentes  en tierra.

Art. 10. Se establece el retiro forzoso pa ra  todas las 
clases del Cuerpo eclesiástico de la Arm ada.  Los  Te
nientes  Vicarios y Curas párrocos al cumplir  70 años 
de edad, los p rimeros y segundos Capellanes á los 60 y  
los terceros a los 55. J

Art.  11 Será  forzoso también el retiro  para  todas las 
clases del Cuerpo eclesiástico, a u n  cuando no alcancen 
las edades m arcadas  en el a rtículo anterior ,  en el caso 
de inuti l idad  física deb idam ente  justificada.

Art .  12. El Capellán de cualqu ier  clase que, tenien
do conocimiento dé  las causas de su postergación á c o n 
secuencia  de lo dispuesto en el art.  2.°, con tinúe  m e r e 
ciendo d u ran te  tres años las m ismas notas desfavora
bles de concepto será retirado del servicio.
. Capellán que sin causa  com ple tam ente
justif icada excusase se rv ir  cualquier  destino que se le 
confie será  re tirado del servicio.

Art.  1 4  El Capellán que teniendo conocimiento de 
las causas de su re ta rdo  para  a scender ,  por v ir tud  de lo 
dispuesto en el art.  2.a, no solicitase oficialmente en el 
preciso plazo de tres años l lenar las condic iones de se r
vicios de m ar  á que dicho artículo  se refiere será  r e t i 
rado del servicio.

Art.  15. Será  tam bién re tirado del servicio todo Ca
pellán que después de la clasificación que se previene 
en el art. 6.° figure en u n a  de las listas de demérito.

Art.  16. _ Los haberes  pasivos de los Capellanes re ti
rados en v ir tud  de lo dispuesto en.los artículos 10 y 11 
se a ju s ta rán  á lo prevenido para  casos generales en la 
ley vigente  de reti ros para  este Cuerpo.

Art.  17. Los reti ros por causa de inuti l idad  á conse
cuencia  de golpe , he r ida  ó enferm edad adquir ida  en 
cam paña  se a ju s ta rán  á lo prevenido en este par ticu lar  
para  los Oficiales del Cuerpo general de la A rm ad a  que 
se inutil izan por igual motivo.

Art. 18. E l retiro  y la licencia absoluta  se concede
rán  por regla general á todos los Capellanes que solici
ten dichas situaciones, reservándose el Gobierno la fa
cultad de negarlas  por motivos especiales en c ircuns
tanc ias  extraordi narias. Los derechos que por dicho con
cepto de retiro  les correspondan sea ju s ta rán  á lo d e te r 
m inado  en la ley vigente.

Art.  19. El retiro y la licencia absoluta const ituyen  
u n a  situación definitiva, y n in g u n o  de los que en tren  
en ella, así como los que deban ser bajas por pasa r  á 
o tras  car re ras  del Estado, podrán  volver al servicio de 
la  A rm ada .

C A P IT U L O  IX.

D isposiciones generales.
' Art ículo  1.° Todos los indiv iduos del Cuerpo ecle

siástico de la A rm ada,  como subord inados  que son del 
Muy R everendo  P a t r ia rca ,  están  sujetos á la ju r isd ic 
ción del mismo, quien con su au tor idad  judicial ó g u 
b erna t iva  cas tigará  ó corregirá  los deli tos ó faltas que 
cometieren,  excepto en los casos en que las leyes p re 
vengan  lo contrario  y dejando á salvo la au tor idad  de 
los Jefes de la Arm ada.

Art.  2.° Los ascensos, declaraciones de m ejora  de 
an tigüedad  y los re tiros forzosos del servicio que se o tor
guen  ó de te rm inen  con infracción de las disposiciones 
expresadas en este reg lam ento  podrán reclamarse  y ser 
anu lad as  en la via con ten c io so -ad m in is t ra t iv aá  in s tan 
cia de los interesados.

 ̂Art.  3.° A bordo de los buques se a lojarán,  según lo 
dispuesto en el ú ltimo reg lam ento  sobre este particular ,  
ocupando en los batallones el lu g ar  que les corresponde 
como últimos Capitanes en Jos actos á que c o n cu r ran  
en corporación.

Art.  4.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan  al presente  reglamento.

Distribución del personal del Cuerpo eclesiástico 
de la Armada.

3 Tenientes  Vicarios pa ra  los D epartam entos de Cá
diz, Fe r ro l  y Cartagena.

6 Curas párrocos pa ra  id. id.

DIEZ Y OCHO PRIM ERO S CA PELLA NES.

5 P a r a  los arsenales de Cádiz, F e r ro l ,  C artagena
H ab an a  y Cavite. °

2 P a r a  los hospitales de San  Cárlos y Ferro l .
1 P a ra  el Almirantazgo.
1 P a ra  el Colegio de Guard ias  marinas .
8 P a ra  las fraga tas  de p r im era  clase.
1 Suplente .

18

VEINTITRES SEGUNDOS C A PELLA NES.

2 P a ra  los presidios de F e rro l  y Carraca.
1 P a r a  la Escuela  de Cabos de cañón.
6 P a ra  los batallones de Marina.
3 P a ra  Ten ien tes  Curas de los Departamentos.

10 P a ra  las fraga tas  de segunda  clase.
1 Suplente.

23

QUINCE TERCEROS CAPELLA NES.

2 P a r a  T en ien tes  del a rsenal  de Ferro l  y C ar ta 
gena.

2 Segundos para  los hospitales de Cádiz y Ferrol.
10 P a r a  los buques  de ruedas.

4 P a r a  segundo del Colegio de Guardias m arinas .

15

Reales.
SUELDOS. ____________

Tenientes  Vicarios......................... 21.600
Curas párrocos ..................  14.400
Pr im eros  Capellanes.....................  12 000
Segundos i d .....................................  8.400.
Terceros i d ........................................ 7.200 •

Madrid 9 de Agosto de 1 8 6 9 .= A p ro b ad o  por  S. A. el 
R egen te .— Ju a n  B au tis ta  Topete.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: No es un pueril empeño de in
novaciones lo que mueve al Ministro que 
suscribe á proponer á V. A. un cambio en la 
organización del personal de Secretaría. Acha
que frecuente, por no decir habitual, es el de 
los arreglos de la plantilla en los diversos Mi
nisterios; y cierlamentc el de Ultramar, aun
que de creación moderna, no ha sido el ménos 
sujeto á alteraciones.

Respetando los móviles que para introdu
cirlas hayan tenido mis antecesores, el estu
dio á que necesariamente he debido sujetarlas 
me revela en todas ellas un fondo análogo que 
parece distintivo característico de las Admi
nistraciones pasadas. Gentralizadorasante todo, 
á la vez que dejaban morir de inanición ele
mentos estimables de la actividad individual, 
local y provincial; como las necesidades socia
les no decrecen, sino que aumentan de dia en



dia de aquí que, no viéndose satisfechas den
tro de sus naturales esferas y por sus propios 
m edios, acudiesen al Estado en demanda de 
todo linaje de iniciativa y de protección. ¡Fu
nesto empeño de galvanizar las más vivas y 
útiles fuerzas! Y este v ic io , que parece tam
bién propio de nuestro régimen administrativo 
peninsular, se revela más á las claras en el 
colonial, no obstante laudables aunque limita
dos esfuerzos que en 1 855 se intentaron, no 
obstante deseos sinceros á no dudarlo en épo
cas posteriores manifestados.

Consecuencia ineludible de semejante sis
tema es la aglomeración de centros adminis
trativos, cuyo menor defecto seria la redundan
cia si no tuviera los más graves de la prolon
gación indefinida de los expedientes, y como 
resultado final la esterilidad patente de la ac
ción administrativa. De aquí asimismo la ne
cesidad imperiosa de aumentar el personal en 
las dependencias del Estado, como cjuiera cjue 
Ja multitud de trámites, si no gastan las fuerzas 
intelectuales, absorben tiempo y ocupan mu
chas personas en esa rutina monótona que el 
arte burocrático ha producido.

El Ministro que suscribe considera las co
sas de muy distinta suerte; y rechazando un 
formalismo van o, entiende que debe darse 
mayor importancia al trabajo verdadero y 
concienzudo, al exám eñ profundo de las cues
tiones y al rápido despacho de cuantos exp e
dientes sean objeto de la acción administrati
va. Entiende igualmente que es más beneficio
so ese trabajo, que pone á contribución las 
fuerzas útiles, que no un mecanismo com pli
cado por la necesidad de confiar la acción ad
ministrativa á diversos criterios; pues que se
mejante acumulación de funciones y trámites 
exige la división en grandes centros, al frente 
de las cuales se colocan funcionarios de gran 
categoría, y por tanto de más facultades y 
prerogativas, con lo que la centralización no 
disminuye; pero la unidad de sistem a y  de 
principio desaparece, y con ella el pensamien
to verdaderamente creador y fecundo.

Por otro lado, la Administración colonial 
ex ige de suyo la presencia en el territorio de 
la colonia de empleados superiores; pues aun
que no pierdan en ningún caso el carácter de- 
delegados del Gobierno, como la acción de este 
no puede ser rápida en muchas circunstancias, 
las facultades de aquellos han de tener más 
importancia y extensión.

En suma: el Ministro que suscribe consi
dera que los grandes centros administrativos 
deben radicar en las colonias, bastando sólo 
para la Península un personal reducido que, 
bajo la directa inspección del Jefe superior y  
su inmediato, y con el concurso de las Autori
dades coloniales, realicen las reformas apete
cibles y resuelvan las cuestiones administrati
vas con unidad de acción, con conocimiento 
cierto de las necesidades reales de la colonia, y 
con mayor presteza de -la que hoy desgracia
damente puede conseguirse.

A este capital objeto obedece la reforma 
que se propone á Y. A. en la plantilla de Se
cretaría suprimiendo la clase de Jefe de Sec
ción, á la vez que con esta supresión y alguna 
otra de menor importancia se castiga el pre
supuesto q u e, en honor de la verdad , mi an
tecesor había reducido en no despreciables 
sumas.

No es de este lugar hacer méritos de otras 
reformas que se proyectan atribuyendo á las 
Autoridades coloniales m ayores facultades que 
las que hoy tienen si á tal precisa el buen ser
vicio, ora procurando interesar en las funcio
nes administrativas á los naturales de las pro
vincias ultramarinas mediante la prueba de 
oposición ú otra análoga, o ra , en fin , simpli
ficando la marcha de la Administración; pero 
todo conviene apuntarlo para mostrar que la 
actual reforma de la Secretaría de este Minis
terio obedece á un sistema general que suce
siva y próximamente ha ble desarrollarse.

Por las razones expuestas, confía el Ministro 
que suscribe en que Y. A. se dignará aprobar 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

D EC R ETO .

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La plantilla del ¿Ministerio de 

Ultramar se compondrá desde la fecha del pre
sente decreto de un Ministro con el sueldo de 
12 .000  escudos anuales; un Subsecretario con 
5.000; un Oficial mayor de la clase de prime
ros con i . 000; tres Oficiales primeros con 
3.500 cada uno; tres idem segundos á 3.000; 
cuatro idem segundos á 2 .600; dos Auxiliares 
primeros á 2.000; dos idem segundos á 1.600; 
cuatro idem tercerosá 1.400; cinco idem cuar
tos á 1.200; seis idem quintos á 1 ,000 , y siete 
idem sextos á 800, con el número de Aspiran
tes que hoy existen.

Art. 2.° El Archivo de este Ministerio, así 
como el de Indias de Sevilla, continuarán por 
ahora con su organización actual.

Art. 3.° Las asignaciones para Escribientes, 
porteros, ordenanzas y mozos de oficio serán 
las mismas que resultan del presupuesto auto
rizado por las Córtcs Constituyentes.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

Ma n u e l  B e c e r r a .

D E C R E TO S.
Por consecuencia del decreto de esta fecha 

fijando la nueva plantilla del Ministerio de 
Ultramar,

Vengo en declarar cesante por reforma, y 
con el haber que por clasificación le correspon
da, al J<iíe de Sección ele dicho .Ministerio Don 
Enrique Cisneros.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El ñltristro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Por consecuencia del decreto de esta fecha 
fijando la nueva plantilla del Ministerio de 
Ultramar*

Vengo en declarar cesante por reforma, y 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe de Sección de dicho Ministerio 
D. Angel María Dacarrete.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Por consecuencia del decreto de esta fecha 
fijando la nueva plantilla del Ministerio de 
Ultramar,

Vengo en declarar cesante por reforma, y 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Oficial de la clase de primeros de 
dicho Ministerio D. Juan Bautista Saiz.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Por consecuencia del decreto de esta fecha 
fijando la nueva plantilla del Ministerio de Ul
tramar,

Vengo en declarar cesante por reforma, y 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Oficial de-la clase de segundos de 
dicho Ministerio D. Cárlos Grotta.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B ecelvra .

Por consecuencia del decreto de esta fecha 
fijando la nueva plantilla del Ministerio de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Oficial m ayor á Don 
Gaspar Nuñez de A rce, Jefe de Sección en el 
mismo Ministerio.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Por consecuencia del decreto de esta fecha 
fijando la nueva plantilla del Ministerio de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de  
primeros de dicho Ministerio á D. José Jinaeno 
Agius, Diputado á Córtes.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Por consecuencia del decreto de esta fecha 
fijando la nueva plantilla del Ministerio de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros de dicho Ministerio á D. Manuel Gó
mez Marin.

San Ildefonso nueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Por consecuencia del decreto de esta fecha 
fijando la nueva plantilla del Ministerio de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos de dicho Ministerio á D. Eduardc 
Martin de la Cámara.

San Ildefonso nueve de Agosto de mi 
ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por órdenes de fecha de ayer han sido p rom ovi
dos al empleo de Coronel de ejército el que lo era 
g raduado ,  Teniente  Coronel de Carabineros D. José 
Casalis y Casilla, y al de Capitán al que lo era 
g ra d u a d o , Teniente del propio cuerpo D. Vicente 
García de los Barrios , en recom pensa  del d is t ingu i
do mérito que contrajeron el dia 4 del actual b a 
tiendo por dos veces y disolviendo la facción carlista  
levan tada  en las inmediaciones de la Cartuja  de Mon- 
tea leg re ,  en Cataluña.

Asimismo ha sido prom ovido al empleo de  T e
niente  Coronel de infantería  el Comandante del re 
gimiento de Aragón D. Salvador Tomaseti,  en r e 
compensa del distinguido servicio que  prestó siendo 
el primero q u e , con la columna de su m a n d o , batió 
y .dispersó la facción del cabecilla Sabariego en las 
inmediaciones de Piedra buena.

Igualmente ha sido promovido al empleo de Te
niente  Coronel de ejército el que  lo era g raduado ,  
Comandante  de la G uard ia  civil D. Alonso Diez C an -  
seco, y al empleo de sargento prim ero  y grado de 
Alférez de ejército el sargento segundo del mismo 
cuerpo  D. Mariano Centeno y García; en recom pen
sa del mérito que  contrajeron batiendo y d ispersan
do el dia 5 del ac tual en el P inar de Velilla de Guar
do (Palencia) la facción cap itaneada por el cabecilla 
Balanzátegui y  cap tu ra  de este.

Al Teniente  de la Guardia civil D. Cristóbal Sa
les Carsí se le ha conferido el empleo de Capitán de 
ejército en recom pensa  del distinguido mérito q ue  
contrajo el dia 1.° del actual batiendo y  d ispersando 
en Iglesuela la facción cap itaneada  por el Cura de 
Alcabon D. Lúcio Dueñas.

La facción carlista que  apareció en Cataluña h á -  
cia la pa r te  de Vich fué ayer alcanzada en el p uen te  
de Buxeda por las tropas que operan a las órdenes 
del General Baldrich, dispersándose á su vista, y d e 
jando  en poder de las fuerzas del ejército caballos y 
otros efectos.

En Chillaron del Rey (provincia de Guadalajara) 
se presentó una  facción de 20 á 30 hombres mal 
armados, capitaneada por un  tal Victoriano Puerta ,  
cabecilla que  fué en la guerra  civil. Es perseguida 
m uy  de cerca.

La facción Polo, completam ente in te rnada  en los 
montes de Toledo, donde es ac tivam ente  perseguida, 
pasó ay e r  por Pulgar y Totanes.

No ocurre  novedad en el resto de la Península .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Ilmo. Sr.: En vista de la consulta  dir igida á este 
Ministerio por el Gobernador de la provincia  de 
Murcia sobre la verdadera  y genuina  inteligencia 
q ué  debe darse al art. 13 de las bases para la nueva 
legislación de minas, decretad  as por el Gobierno Pro
visional en 29 de Diciembre último; y considerando 
q ue  en las citadas bases se respetan , como no p u e 
den ménos de r e s p e ta r s e , los derechos ad q u ir i
dos por  los concesionarios de m in as ,  fundados en 
las leyes á cuya v ir tud  les fué otorgada la .conce
sión; S. A. el Regente del Reino se ha servido .resol
ve r  que para  solicitar los terrenos francos q ue  ex is
tan cotno demasías en tre  concesiones m ineras  otor
gadas con arreglo á leyes anteriores á la publicación 
de las bases p a ra  la nueva  legislación de minas es 
innecesario que  los peticionarios q ue  tengan derecho 
á la adjudicación de dichas demasías se acojan p ré -  
v iam ente  á las citadas bases, según el a rt .  30 de las 
mismas, pudiéndose  en caso de no usar de este d e 
recho incoarse y tramitarse  los expedientes  de a d ju 
dicación en la forma establecida por la. legislación 
de minas de 1839, reformada por la ley publicada 
en 24 de Junio  de 1868.

Dios guarde  á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura ,  
In d u s tr ia  y Comercio.

E X P O S I C I O N E S .

E xem o. Sr.: R eun ido  el com ité m onárqu ico -dem ocrá
tico del p artido  de In fan tes en sesión g en era l de este dia 
con el fin de aco rd ar lo que crea m ás conven ien te  en las 
actuales c irc u n s ta n c ia s , no sólo p a ra  p re s ta r  eñ ellas su 
apoyo al G obierno de la Nación, sino p a ra  el a rm am en to  
de la Milicia popu lar, bajo la base de protección m u tu a  e n 
tre  pueblos h e rm a n o s  que profesan  u n as m ism as ideas 
políticas, que son las de libertad  m ás ám plia y p ro g reso  
indefin ido, á fin de cooperar al ex te rm in io  de las p a r ti
d as carlis tas  lev an tad as en esta  p ro v in c ia , acordó po r 
u n an im id ad  m an ifes ta r al G obierno po r conducto  de 
V. E . , como su  P re s id en te  h o n o ra rio  , que está  com ple
tam e n te  de acuerdo  con la política que hoy  sigue , y que 
todos sus in d iv id u o s, en la m ás a lta  esfera de sus in 
fluencias locales, están  dispuestos á p resta rle  su  m ás de
cidido apoyo, felicitándole por la  activ idad  y en erg ía  
con que h a  reprim ido  las facciones carlis tas que tra ta n  
de acab ar con las preciosas conqu istas de la revo lución  
de S etiem bre.

L o que tengo  el h o n o r de p o n e r en conocim iento  
de V. E., y del G obierno por su  conducto , pa ra  sú  sa tis 
facción y la de sus colegas. Dios gu ard e  á V . E. m uchos 
años. In fan te s  6 de A gosto de 4869.=E 1 P resid en te , R e 
yes F r ia s .= P o r  A. del O., F ran c isco  G. Conde, S e c re ta -  
r io .= E x c m o . S r. M inistro de la G obernación.

L a  corporación m unicipal de la  v illa  de S an ta  M aría 
del Cam po (Cuenca) eleva su  voz al G obierno á fin de 
ofrecerle  su  tan  débil como decidido y sincero  apoyo, 
deseosa de e x tin g u ir  á  los enem igos que se opongan á 
la  h e rm o sa  lib e rtad  co n q u istada  en S e tiem bre.

E xcm o. Sr.: E l A y u n tam ien to  de esta  v illa  se ad h ie 
re  en u n  todo á las d isposiciones adop tadas po r S. A, el 
R eg en te  del R eino  p a ra  m a n te n e r  el o rden público, y 
que al m isino tiem po ofrece su  m ás decidido apoyo y 
cooperación p a ra  co m batir á  los p e rtu rb ad o res  de la  
tran q u ilid a d  pública.

Dios g u arde  á Y. E. m u ch o s años. R o ta  7 de A gosto 
de 4 8 6 9 .= E x cm o . S r .= J u a n  B eigbeder.— E xcm o. Sr. Mi
n is tro  de la G obernación.

Serm o. Sr.: E l A y u n tam ien to  constituc iona l, el Juez 
le  paz y su p len tes de T rib a ld o s , en la  p ro v in c ia  de 
Cuenca, p a rtid o  ju d ic ia l de T aran co n , como co rporac io 
nes y en  no m b re  de la m ay o ría  de sus vecinos, iden tifi- 
3ados con los princip ios conquistados por la revo luc ión  
le  Se tiem bre, fa lta rían  á  uno de sus m ás p rin cipales de
beres si no m anifestasen  á V. A. y á su  ilu s trad o  y libe
ral G obierno los sen tim ien to s de su  m ás esp o n tán ea  y 
a rd ien te  adhesión, ofreciéndole al m ism o  t iempo su d e 
cidido au n q u e  débil apoyo p ara  com batir en todos te r 
renos á los fanáticos enem igos de la libertad , y a fianzar 
las conqu istas de la revolución sanc ionadas po r las Cor
tes C o n s titu y en tes , rep resen tac ió n  g e n u in a  de la  Sobe
ran ía  nacional.

T riba ldos 4 de Agosto de 4 8 6 9 .= S erm o . S r .= (S ig u e n  
las firmas.)

E xcm o. S r.: E l A y u n ta m ie n to  y liberales de esta  
c iudad ofrecen al G obierno su m ás decidido apoyo y 
cooperación p a ra  so stener el orden y tran q u ilid ad  p ú 
blica , a lte rad o s en a lgunos p u n to s á m ano  a rm ad a  con
tra  las lib e rtad es que la nación se h a  dado.

Salas C onsisto riales de H uete  á 5  de Agosto de 4 8 6 9 .=  
(S iguen las f irm as .)= E x cm o . S r. M inistro  de la  G ober
n ac ió n .

E xcm o. Sr.: T engo el h o n o r de e levar á conoci
m ien to  de V. E . que el A y u n tam ien to  que m e h o n ro  
p re s id ir  acordó o frecer al G obierno de la nación  su d e 
cidida ad hesión  y leal apoyo p a ra  so s ten er el orden y 
las  libertades co n qu istadas p o r la revo luc ión  de Se
tiem bre.

Dios g u ard e  á Y. E. m u ch o s años. Y ia n a 4  de A gosto 
de 4 8 6 9 .= E x cm o . S r .= M a n u e l R odríguez  P a r g a .= E x -  
celen tísim o S r. M inistro  de la  G obernación.

Excm o. Sr.: E l A y u n tam ien to  y liberales v o lu n ta rio s  
a listados de esta  villa  ofrecen su  apoyo al G obierno de 
la  nación p a ra  la  seg u rid ad  del o rd en  y afianzam ien to  
de la libertad .

Dios g u a rd e  á Y. E . m uchos años. S isan te, p rov incia  
de C uenca , 5 de A gosto de 4 8 6 9 .= E x cm o . S r .= J u a n  
F ran c isco  M artínez. = E x c m o . Sr, M inistro  de la G ober
n ac ió n .

E xcm o. S r.: P o r  acuerdo  del A y u n ta m ie n to  de Ma
d rig u e ra s  tengo el h o n o r de sign ificar á  Y. É. la ad h e
sión m ás c u m p lid a , no sólo de los C o n ce ja le s , sino 
que tam b ién  del vecindario , ofreciéndose en un  todo á 
cooperar con todas sus fuerzas al sosten im ien to  del o r
den y la C onstitución .

Dios g u a rd e  á Y. E . m uchos años. A lbacete  6 de 
A gosto de 4 8 6 9 .= E x em o . S r .= E l  G o bernador in te rin o , 
M anuel Izqu ierdo  L o p ez .= E x cm o . S r. M inistro  de la 
G obernación.

E xcm o. S r . : L a corporación m unicipal de esta  villa  
que suscribe tiene la a lta  h o n ra  de e levar á la co nsidera
ción de V. E. que á v irtu d  de las p a rtid as  carlis tas que 
se levan tan , según  te lég ram as recibidos del m u y  ilu s tre  
Sr. G obernador civil de esta p rovincia, se h a lla  d ispuesta, 
en unión de la g rande  m ayoría  con que cu en ta  en este 
pueblo ad icta  al partido  d em ó cra ta -m o n árq u ico , á de
fen d er y m an te n e r  á toda costa el o rd en  en esta  locali
dad, como asim ism o á  cu an to s p u ed an  con sp irar co n tra  
la  libertad  y su G obierno c o n s titu id o , seg ú n  y como lo 
v ienen  haciendo ya en o tras ocasiones.

Dios guarde  á Y. E. m uchos años. A lpera  5 de A gosto 
de 486 9 .= E x cm o . S r .= (S ig u e n  las f i r m a s .^ E x c e le n t í 
sim o Sr. M inistro de la G obernación.

Excm o. S r.: El A y u n tam ien to  co nstituc ional de esta  
v illa  ofrece á V. E. por m i conducto  su m ás decidido 
apoyo en defensa de la libertad , de la cual es v e rdadero  
am an te; y desea que así lo h ag a  p resen te  á S. A. el R e
gento  y al Gobierno de la nación.

Dios g u arde  á V. E . m uchos años. M ota del C uervo 
á 5 de A gosto de 4869.=E 1 P re s id e n te , Y icente F e r 
nandez M o ren o .= D e  acuerdo  del A yu n tam ien to , B eni
to Ay uso, S ec retario .—Excm o. Sr. M inistro de la Go
b ernac ión .

E xcm o. S r . : E l A y u n tam ien to  y los V o lu n tario s de 
esta  villa  acuden hoy por mi c o n d u c to , en un ión  de los 
m ism os, á m an ifes tar á V, E. su  firm e adhesión  al Go
bierno de la nación , ofreciéndole sin ceram en te  su  m ás 
decidido y leal apoyo para  m an te n er el orden y el a fian 
zam iento  de la libertad .

Dios guarde  á V. E . m uchos años. A lm adén  6 de 
A gosto de 486 9 .= E x cm o . S r .= N ic o lá s  A v ila .= E x c e -  
len tísim o Sr. M inistro de la G obernación.

d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

G k r o n a  7  de Agosto, á las ocho y  quince m in  utos de 
la  noche.— FA G obernador al E xcm o. Sr. M inistro  de la 
G obernación:

«La D iputación prov incial, en sesión de esta  ta rd e

que h e  presid ido , en su buen  deseo de c o n trib u ir en 
cuan to  le sea posible al sosten de las libertades consig
n adas en la C onstitución  del E stado, me en carg a  pida á 
V. E. au torización  p a ra  o rgan izar u n a  com pañía  de 
cuerpos francos, que em pezará á p resta r sus servicios si 
las c ircu n stan c ias  así lo exigen.»

a l m i r a n t a z g o .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N ú m . 1 1 .

SECCION DE ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS.

H ID R O G R A F ÍA .

OCÉANO PACÍFICO . — COSTA DE CHILE.

Faro de la bahía Concepción.
E l i.° de Ju n io  de 4869 se ha  e n c e n d id o 'u n  nuevo  

faro  en la  p u n ta  N. de la isla  Q u iriqü ina , en b ah ía  Con
cepción.

L a  luz es blanca con eclip ses ; el eclipse d u ra  24 se
gundos, y la luz 9.

A lcance en tiem po despejado, 15 m illas.
L a titu d , 36° 35' 50" S .; lo n g itu d , 66° 54' 20” O.
E levac ión  sobre el n ivel del m ar, 65 m etros.
A p ara to  d ióptrico , ó de len tes, de cu arto  orden.
L a  to rre  es re d o n d a , p in tad a  de b lan co , con la lin 

te rn a  y su  dom o verdes, de 44 m etro s de a ltu ra , y s itu a 
da en el án g u lo  N E. de u n a  casa b lan ca.

ESCO CIA.— ISLAS H EBR ID ES.

Faro de Ushenish.
Desde 45 de O ctubre de 4869 el a rco  de ilu m in ac ió n  

de la luz ro ja de U sh en ish  ab razará  u n  arco  com prend i
do e n tre  el N. 4o O. y  el S. 25° O.

Dem oras verdaderas. V ariación en 4869, 209 NO. 
(Véase faro n ú m . 524.)

ING LA TER RA . —  COSTA E .

B oya R oss Sp it.
A la m en c io n ad a  boya, en la boca del rio H um ber, 

se le h a  cam biado el color rojo en negro  y b lanco  á lis
ta s  verticales, según  el sistem a g enera l adoptado.

CABO DE B U E N A -E SP E R A N Z A .

Bajos al SE. de la isla  Dassen.
Gomo 3’5 m illas de la  costa. SO. de la isla de D assen 

h a y  dos bajos de p ied ra  con 40 y 42 m etro s de ag u a  á 
ba jam ar, s ituados en tre  sí N. 84° O.— S. 84° E ., d is tan 
tes uno  de o tro  4’25 de m illa, y con m ucho  fondo in te r 
m edio. E l m ás O., con 40 m etros de a g u a , está  cortado 
á p ique en  la p a rte  O., con 36 m etros de ag u a  á un  c a 
ble de d istancia. E l del E . tiene  tam b ién  36 m etro s de 
a g u a  a lred ed o r y á u n  cable de d istanc ia . E n  ámbos 
rom pe la  m ar fu e rtem en te  en el m al tiem po.

E l m ás O. d em ora  al S. 32° E. de la  p u n ta  S u r  de la 
isla  D assen, que es la m ás a lta .

D em oras v e rd ad e ras .—V ariación  en 4869, 29° 45' NO. 
(Véase pág. 643 del D errotero de la costa de A frica.)

M adrid 3 de A gosto de 4 8 6 9 .= P o r o rden  del A lm i
ran tazgo , E l Jefe de la  Sección, F ran c isco  C hacón.

DIRECCION G E N E R A L  D E  R E N T A S .

Circulares.
E l E xcm o. Sr. M inistro  de H acienda  h a  com unicado 

á esta  D irección gen era l con fecha 45 del co rrien te  la 
o rd en  que s ig u e :

«limo. S r . : V isto el expediente  in stru id o  con m otivo 
de h a b e r  solicitado la  C om pañía  ing lesa  de desecación 
del D etta  de la  de rech a  del E bro  que se le perm ita  la 
d escarg a  y despacho en la bah ía  de los A lfaques de to 
dos los efectos y m ateria les p roceden tes del ex tran je ro  
y  del país que sean  necesarios p a ra  las re fe rid as obras; 
S. A. el R eg en te  del R eino  , de conform idad  con lo p ro 
puesto  po r V. I. , h a  ten ido  á b ien  d isp o n e r:

4.° Que se h ab ilite  la A d u an a  de San  Cárlos de la 
R áp ita  y la  b ah ía  de los A lfaques, fren te  á  la Casa B lan 
ca , p a ra  la  descarga  y d e sp a ch o , con au to rizac ión  de 
aquella  A d m in is trac ió n , de todos los efectos y m ate ria 
les que., p roceden tes del e x tran je ro  ó del p a ís , sean n e 
cesarios p a ra  la  desecación del D etta.

Y 2.° Que se nom bre un  A d m in is trad o r con 600 es
cudos an u a les  y u n  In te rv en to r-V is ta  con 500 de la clase 
peric ia l p a ra  d icha  A d u a n a , en vez de los 500 y 400 que 
tien en  asignados a c tu a lm en te  los fu ncionarios que des
em peñan  aquellas p lazas , satisfaciéndose este au m en ta  
del crédito  p rev en tiv o  de 42.000 e sc u d o s , com prendido 
en el cap ítu lo  9.°, a rt. 2.°, sección 8.a del p resupuesto  de 
gasto s del presen te  año económ ico p resen tado  á  las Córtes, 

De o rden  de S. A. lo digo á V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y  efectos correspondientes.»

Lo que traslado  á V. S. p a ra  iguales fines. Dios g u a r
de á V. S. m uchos años. M adrid 28 de Ju lio  de 4869.=  
Lope G isb e r t .= S r . Jefe de la A dm in is trac ió n  económ icí 
de la  p ro v in cia  de T arrag o n a .

E x p resán d o se  en el nuevo  A ran ce l que h a  co m en 
zado á reg ir  en 4.° del co rrien te  los ún icos derechos que 
deben exigirse  á  la oxportacion  de las ga lenas y plom os 
y  lita rg irio s  a rg en tífe ro s ; y con el fin de ev ita r  du d as y
co n su ltas , esta  D irección g en era l p rev iene  á  V   que
tan to  la o rden  de S. A. de 4.° de Ju lio  ú l t im o , com o to 
das las dem ás disposiciones re la tiv as á los derechos de 
exportación  de los m inerales y m eta le s , h a n  quedado  
derogadas desde dicho d ia 4.° del actu a l por lo d ispuesto  
en el m encionado  A ran ce l, nó pud iendo  por tan to  ex i
girse  m ás derechos que los indicados en el m ism o.

Lo que pongo en conocim iento  de V  p a ra  los efec
tos consigu ien tes . Dios g u ard e  á V  m uchos años. Ma
drid  5 de A gosto de 4 8 6 9 .= L o p e G is b e r t .= S r . A d m in is
tra d o r  de la  A d u an a  d e .....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la  v illa  de M a d rid , á 44 de Ju n io  de 4869, en los 

a u to s  que en el Juzgado de p rim e ra  in stan c ia  del dis
tr ito  de la  U n iv ersid ad  y en la Sala  te rce ra  de la  A u 
d iencia  de esta  capital h á  seguido D. F ran c isco  R o u ra  
y M om brié con la C om pañía de los fe rro -ca rriles  de Ma
d rid  á Z aragoza y A lican te  sobre pago de m aravedís; 
a u to s pen d ien tes  an te  Nos en v ir tu d  del recu rso  de ca
sación in te rp u es to  po r el d em an d an te  R o u ra  con tra  la 
sen ten c ia  que en 44 de N oviem bre de 4868 d ictó  la  re 
ferida  S a la :

R esu ltan d o  que en 28 de D iciem bre de 4860 el Don 
F ran c isco  R o u ra  y M om brié co n tra tó  con la C om pañía 
de los fe rro -ca rrile s  de M adrid á Z aragoza y A lican te  la 
constru cc ió n  de la  via férrea  de M anzanares á S an ta  
Cruz de M údela, con obligación de dar term in ad o  el tra 
yecto de M anzanares á V aldepeñas p a ra  la explotación 
del servicio de la  C om pañía en el preciso  térm ino  de 
cu a tro  m eses, con tados desde el dia en que se em peza
ra n  las o b r a s ; firm ando  en el m ism o dia su  conform i
dad con el pliego de condiciones y lista  de precios p re 
sen tad a  por el In g en ie ro  Jefe de co n stru cc ió n , y com 
p rom etiéndose  adem ás á acep tar, po r los p recios que 
hab ían  resu ltado  de la  su b a sta , el trazado que se h iciera  
e n tre  V aldepeñas y T o rre n u e v a , ó e n tre  V aldepeñas y 
S a n ta  Cruz de Mudóla, ó e n tre  V aldepeñas y o tro  p u n to  
que se en co n trase  4 igu a l d istanc ia  de V aldepeñas que 
T o r re n u e v a :

R esu ltan d o  que en dicho pliego de condiciones se 
estableció en el a rt. 25. que las obras deberían  q u ed ar 
te rm in ad as  en el plazo fijado, y que al efecto el c o n tra 
tis ta  so s ten d ría  en los traba jos el su fic ien te  n ú m ero  de 
o p erario s , de que d a ria  cu en ta  q u in cen a lm en te  al I n 
gen iero  de la  C om pañía , el cu a l, si no le sa tisfacía  el 
resu ltado  de los p a r te s , p rev en d ría  po r escrito  el n ú 
m ero de h om bres que h u b ie ra  de em plearse  en las obras, 
y caso de no ser obedecido los pon d ría  po r cu en ta  de 
aquel; pud iendo  la C o m pañ ía , después del plazo de 45 
d ia s , re sc in d ir el c o n tra to , perd iendo  la  fianza el con
tra tis ta  y abonando  el m ay o r coste de las obras de h a 
cerse po r o tro  ó por la C om pañía: en  el 26 que el im 
porte  de las obras h ech as se pag aría  por m en su alid ad es 
al c o n tra tis ta : en el 27 que en g a ran tía  del co n tra to  de
positaría  el c o n tra tis ta  en la Caja de la C om pañ ía , en 
m etálico  ó en valores eq u iv a len tes , á sa tisfacción de la 
m ism a , la  can tidad  de 4U0.000 r s :  en el 28 que la m itad  
de esta  fianza seria  devuelta  al c o n tra tis ta  cuando  co n 
c lu y era  las obras, p a ra  las cuales se hab ia  fijado el plazo 
de cu a tro  m eses: en el 29 que sobre los pagos que h a 
bían de hacerse , conform e al a rt. 26, se re te n d ría  un  40 
po r 400, que se a ñ a d id a  al im porte  de la  g a ra n tía :  en 
el 30 que por el térm ino  de seis m eses , con tados desde 
la term inac ión  y recepción por escrito  de las obras po r 
p a rte  de los In g e n ie ro s , seria  responsable el co n tra tis ta  
de los de terio ros que su frie ran  las m ism as y de su pe r
fecta c o n s tru c c ió n , siendo de su  cu en ta  e jecu ta r y pa
g a r los gastos que se o rig inasen  por todos conceptos: 
que la  g a ran tía  y la re tención  del 40 por 400 respondía  
ae l cum plim ien to  de esta  obligación del con tra tis ta , te 
niendo la C om pañía el derecho de h ace r por sí m ism a 
y  por cu en ta  de aquel los traba jos necesarios en el caso 
de que no los e jecutase den tro  del plazo estipu lado ; y 
que tra scu rrid o  aquel té rm in o , y recib idas po r el In g e 

n iero  de la C om pañía en v ir tu d  de certificación que ex
ped iría  el m ism o, se devolvería  al c o n tra tis ta  el importe 
de la g a ran tía  que ob ra ra  en poder de la Com pañía: en 
el 34 que si el co n tra tis ta  no concluyese las obras en los 
plazos fijados po r la Com pañía, podría esta rescindir-el 
con tra to , quedando  la g a ran tía  á su favor; y en el caso 
de que no u sa ra  de esta  facu ltad , ten d ría  el contratista 
que pagar 100 rs. por cada dia de re traso , y esta m ulta 
se desco n ta ría  sobre los pagos m en su ales ; y en el 35 
que las cuestiones á que diese lu g ar la  inteligencia del 
co n tra to  se reso lverían  por á rb itro s  am igables compo
n ed o res:

R esu ltan d o  que el Consejo de ad m in istrac ión  de la 
C om pañía del fe rro -c a rr il in d icad o , en sesión de 26 de 
Ju n io  de 4862, ten iendo  p re sen te  que en la de 8 de 
Agosto an te rio r  se h ab ia  adm itido  en princip io  que el 
co n tra tis ta  R o u ra  ten d ría  derecho, al conclu irse  las obras 
d e stro zo  de M anzanares á S a n ta  Cruz, á u n a  indem ni
zación por los m ayores gastos re su lta n te s  en su perjui
cio por la ejecución de a lgunos desm ontes en roca viva 
calculados en el p resu p u esto  como si h u b ie ra n  de efec
tu a rse  en tie rra  b landa  ; y a tend ido  lo m anifestado por 
el D irecto r de que dicha indem nización  hab ia  sido eva
lu ad a  por el Ingen iero  en 445.800 rs., añadiendo que 
tam bién  m erecía  tom arse  en consideración los mayores 
gastos que habia originado á R o u ra  el h ab er tenido que 
conclu ir las obras en tre  M anzanares y Valdepeñas an
tes de la  época e s tip u lad a , que según los cálculos del 
m ism o In g en ie ro  se e levaban á 474.000 r s . , acordó 
después de exam inado  de ten id am en te  el asunto, que se 
ab o n aran  á R o u ra  po r ám bos conceptos 450.000 r s . :

R esu ltan d o  que según  co n tra to  de 46 de Noviembre 
de 4864 el D. F ran c isco  R o u ra  se com prom etió á ejecu
ta r  los desm ontes y te rrap len es de en tra d a  y salida del 
tú n e l de l io rn a  bajo los pac to s, e n tre  o tro s , que se le 
re te n d ría  el 40 por 400 del im porte  de los trabajos, el 
cual se rv iría  de g a ran tía  para  el cum plim ien to  del con
tra to : que si en 34 de E n ero  de 4862 ten ían  las trinche
ras la m ism a pro fund idad  de la ra san te  recib iría  Roura 
á títu lo  de p rim a 50.000 rs., y o tros 50.000 si las trinche
ras estaban  acabadas com ple tam en te  p a ra  el 34 de Mar
zo; y que las cuestiones que se su scitasen  en tre  el I n 
geniero  de la  sección y el c o n tra tis ta  serian  resueltas 
d efin itivam en te  por el In g en ie ro  Jefe de la  construc
ción :

R esu ltan d o  que en 25 de E n ero  de 4864 el D. F ra n 
cisco R o u ra  expuso al Consejo de adm in istrac ió n  de la 
expresada C om pañía que, po r e star te rm in ad as las obras 
que tuvo  á su cargo en la  sección de M anzanares á S a n 
ta  Cruz de M údela y  los trasp o rtes  y dem ás servicios 
co n tra tad o s en la línea  de Zaragoza, y por deber quedar 
concluidos d en tro  de breves dias los traba jos del túnel 
de lio rn a , sus tr in c h e ra s  y m odificación, creia llegado el 
m om ento  de que se ic h ic ie ra  u n a  liquidación general 
de todo lo que se le estaba adeudando  por diferentes 
conceptos; que en su ju icio , y por lo que resultaba de 
sus datos y an teceden tes, ascendía  con corta  diferencia 
á la can tidad  de 3.560.000 rs. que su m ab an  las partidas 
que ex p resa , por la fianza de S an ta  Cruz en obligacio
nes de fe rro -c a rrile s , po r re ten c ió n  del 40 por 400 y li
quidación, por la rebaja  del 40 y cuartillo  por 400 délas 
obras de la M ancha, po r d iferencia  pagada de ménos en 
los trasp o rte s  de M edinaceli; po r los trasp o rtes  por cima 
del túnel, agotam ientos, re toques, ex tracc ión  de escom
bros y dem ás obras acceso rias, según  cu en ta  presenta
da; po r au m en to  de precios en d is tin tas  clases de obras 
en el tú n e l y sus tr in c h e ra s , reclam ación  inform ada 
por el In g en ie ro  desde la inaug u rac ió n  de la sección; y 
por d iferencia  de lo cobrado y el va lo r de las obras eje
cu tadas en dicho túnel, sus tr in ch era s , cu netas de c ie r
re y m odificación desde que se em pezaron las o b ra s ; y 
que como d icha  sum a no le pertenec ía  en abso lu ta  p ro 
piedad, y deseaba liqu idar con sus socios y dem ás perso
nas que le h ab ían  facilitado m edios p a ra  cu brir los ade
lan to s hechos, y no hab iendo  m érito s p a ra  que se pro
lo n g ara  por m ás tiem po, suplicaba que ordenase  que se 
v e rificara  á  la m ay o r b revedad  posible su liquidación 
genera l, y que en tre  tan to  ten ia  efecto se le entregase á 
lo m énos la can tid ad  de 2 m illones pa ra  poder saldar sus 
cu en tas , toda vez que aun  quedaba en poder de la Com
pañ ía  m ás de 4*500.000 rs. en g a ra n tía  del resultado 
definitivo:

R esu ltando  que R o u ra  en u n a  n o ta  fijó en 4.893.440 
reales las reclam aciones sobre las construcciones del 
tú n el de H orna  y sus trin ch era s, y en o tra  226.999 rea
les 8 cénts. por las que hacia sobre las obras accesorias 
de dicho tú n e l;  adv irtiendo  que la d iferencia  en tre  esta 
cu en ta  y lo que dijo en su exposición al Consejo era 
debida á que en tonces se a tuvo  al nú m ero  de metros 
que calculó fa ltaban  por d esm ontar, y en aquella  cuenta 
se hab ia  aten ido  al núm ero  de m etros realm ente  des
m ontados, y tam bién  á un  e rro r de cálculo entonces co
m etido :

R esu ltan d o  que R o u ra  firm ó o tra  no ta  de sus recla
m aciones por los trabajos de la línea de M anzanares á 
C órdoba, que ascendían  en to ta l á 4.4 30.000 rs. por los 
conceptos y p a rtid a s : p rim ero , de 450.000 rs. de la. g ra 
tificación acordada por el C onsejo: seg undo , de 426.000 
reales por el saldo que resu ltó  á su  favor en la liquida
ción defin itiva  de las o b ras, com putados los precios de 
la su basta  : te rcero , de 54.000 r s . , im porte  de la fianza 
que dejó en obligaciones de fe rro -ca rriles ; y c u a r to , de 
un o s 500.000 rs. por la devolución del 40 y cuartillo 
po r 400 que hizo de rebaja  sobre el tipo de la subasta  de 
los 52 k i ló m e tro s :

R esu ltando  que celebrado por R o u ra  en 9 de Mayo 
de 4866 juicio conciliatorio  p ara  que la C om pañía se 
conviniese en som eter á la decisión de am igables com 
ponedores las reclam aciones que la ten ia  hechas, y se
ñalado  d ia p a ra  el o to rgam ien to  de la  escritu ra , no pudo 
esta ten e r efecto h asta  el dia 29 de D iciem bre del mismo 
año por consecuencia  de actuac iones jud ic iales que sur
gieron y á que con su p roceder dió lu g ar la Compañía:

R esu ltan d o  que en la c itada esc ritu ra  de compro
m iso m an ifes taron  las p a rtes que el negocio que se su
je tab a  al fallo de los am igables com ponedores consistía 
en que R o u ra  hacia á la C om pañía de los ferro-carriles 
de M adrid á Zaragoza y A licante las reclam aciones: pri
m era, de 54.000 rs. por la fianza en obligaciones de fer
ro -ca rrile s  p u esta  p a ra  el segundo trozo de la línea de 
M anzanares á  C órdoba: seg u n d a , de 426.000 rs. por la 
liquidación defin itiva de las obras de la  línea del ferro
carril de M anzanares á Córdoba: te rc e ra , de 450.000 rs. 
por la gratificación acordada por el Consejo: cuarta, 
de 500.000 rs. por la supresión de la rebaja  del 40 y 
cuartillo  por 400 que h iciera  R o u ra  sobre el tipo de su
basta  de los 42 kilóm etros de la m ism a l ín e a : quinta, 
de 600.000 rs. por saldo á favor de R o u ra  en tre  lo co
brado y el valor de obras e jecutadas en el túnel de Hor
na, con arreg lo  á los precios del contra to : sexta, de 700.000 
reales po r au m en to  de precio en las obras del mismo 
tú n el de H orna, e jecu tadas después de p u esta  en explo
tación  la v ia : sétim a, de 340.000 por obras extraordina
rias y accesorias en el m ism o túnel, agotam ientos, reto
q u e , ex tracción  de escom bros & c.; y octava , de 240.000 
reales por saldo y fin iquito  de la cu en ta  de trasportes de 
M edinaceli, con tra tados por su h e rm an o  D. Antonio 
R ú u ra , cuyas partid as hacían  el to ta l de 3.040.000 rs.; 
añad iendo  como ac larac io n es: p rim ero , que las recla
m aciones an teced en tes  e ran  las que en el acto presentó 
la  C om pañ ía , al ten o r de lo dispuesto en la providencia 
de 7 de Ju lio , recaida»en los au tos entablados por Roura 
p a ra  e s trech ar á  aquella  á llevar á efecto lo convenido 
en el ju icio  de conciliación, y cuyas reclam aciones obra
ban en poder de la C om pañía desde 7 de Noviembre 
de 4864 en que R o u ra  se las hizo: seg u n d o , que la re
clam ación co n cern ien te  á D. A nton io  R o u ra  quedaba 
exclu ida  de aquel com prom iso , como ya la habia ex
cluido el D. F ran c isco  al en tab la r  d ichos au tos: tercero, 
que R o u ra  llam aba la a tención  de los componedores 
acerca  de la no tab le  d iferencia  que existia  entre el do
cum ento  de reclam ación  de 7 de N oviem bre de 4864 y 
de la reclam ación que obraba en los m encionados autos; 
y cuarto , que la C om pañía  la  llam aba  á la vez acerca de 
que en tre  las reclam aciones que quedaban  insertas las 
hab ia  que h ab ían  dependido de la generosidad de la 
C om pañía:

R esu ltan d o  que en 24 de Marzo de 4867 los amiga
bles com ponedores n o m brados por las partes y el ter
cero en d iscordia  p ro n u n c ia ro n  su laudo , sentando en
tre  sus resu ltan d o s que de las v a ria s  liquidaciones he
chas por la C om pañía á R o u ra , que liab ian  tenido á la 
vísta, acred itaba  este 70.254 rs. 49 cénts. por diferentes 
conceptos, y fa llaron  por m ayoría  de votos que conde
n ab an  á la C om pañía de los fe rro -ca rriles  de Madrid a 
Z aragoza y A lican te : prim ero , á la en treg a  de las sub
venciones de fe rro -carriles , im p o rtan tes  54.000 rs. nomi
nales, que R o u ra  ten ia  depositados en la caja de la Com
p añ ía  como g a ran tía  de su c o n tra to : seg u n d o , al pago 
de 405.494 rs. efectivos, im p o rtan te  del exceso de movi
m ien to  de tie rras  que a rro jab a  la cubicación rectificada 
sobre la liquidación de la C om pañía en los 42 kilóme
tro s de la linea de M anzanares á C ó rd o b a : tercero, al 
pago de 450.000 rs. efectivos po r la  indem nización acor
dada por el Consejo: cu arto , al pago de 420.000 rs. efeC'- 
tivos por el m ayor va lo r de las obras ejecutadas en la 
línea de M anzanares á Córdoba: quinto , a lp ag o d e  600.000 
reales, tam bién  efectivos, por el m ayor cubo de las exca
vaciones h ech as en el tú n e l de H o rn a  y sus dos trin
cheras: sexto, al pago de 315.043 rs. efectivos por el au
m ento  de precios en la ex cav ac ió n , m am posteria , 
ría  y dem ás obras e jecu tadas en el túnel de H orna y su 
tr in c h e ra  de e n trad a  después que se puso en explota- 
cion; y sétim o , al pago de 55.427 rs., tam bién efectivos, 
por las obras accesorias y ex trao rd in a rias  hechas cu el 
m ism o tú n el y no p rev is tas  en  el contrato; cuyas canti
dades e n tre g a ría  la referida  C om pañía á R oura  sobre



el saldo „é importe de 70.254 rs. y 19 c-énts. que arro
jaban las liquidaciones hechas por la Compañía de los 
diversos contratos que habla tenido con Roura; no es
tando com prendidos en las anteriores cifras los intere
ses que pudieran devengar desde la fecha que se adeu
daban:

Resultando que en diligencia de 3 de Abril de 1867, 
después de otras para el cumplimiento de la sentencia, 
se expresó que Roura recibió del representante de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante la suma 
de £.016.188 rs. 19 cénts. en billetes del Banco de E s- 
ña y metálico, y un resguardo de la Caja general de De
pósitos expedido en 16 do Abril de 1862 de 2i ob ligacio
nes del Estado por subvenciones de ferro-carriles, im por
tantes 51.000 rs. nominales, endosado á favor de R oura 
por los Administradores de la referida Com pañía; pero 
sin que se dijera que con esto se daba por satisfecho de 
cuanto se le adeudaba, y que renunciaba pedir más, ni 
tam poco que se reservara hacerlo:

Resultando que D. Francisco Roura en 18 de Julio 
de 1867 entabló demanda pidiendo que se condenara á 
la expresada Compañía do ferro -carriles : prim ero, al 
pago de 192.375 rs. por el rédito ó intereses de un 9 
por 100 que habia devengado la cantidad de los 150.000 
reales desde 1.° do Julio de 1862 en que debió ser paga
da hasta Abril de'1867 en que fue satisfecha: segundo, al 
pago de 168.308 rs. 86 cénts. por el rédito ó interés tam
bién del 9 por 100 que habían devengado los 595.748 rs.
19 cénts. desde i.° de Enero de 1863 hasta 1.° de Abril 
de 1867: tercero, al pago de 196.514 rs. 10 cénts. por el 
rédito del 9 por 100 délos 970.440 rs. desde 1.° de Enero de 
1865 a 1.° de Abril de 1867; y cuarto, al pago de 1.554.000 
reales por daños y perjuicios que se le habían causado con 
la morosidad y mala féen  no pagarle, reduciéndole á la 
inacción por haberle privado tanto tiempo de su capital, 
por lo que no pudo emprender ninguna otra obra, y por 
haberle obligado á perm anecer en esta capital para ges
tionar el cobro; y que además se impusieran á la Com
pañía las costas y los daños y perjuicios que se siguie
ran de este pleito; alegando para todo ello que las can
tidades de 450.000 rs. por la indemnización que acordó 
el Consejo de la Com pañía, de 595.748 rs. por las obras 
del trozo de la vía férrea de Manzanares á Santa Cruz 
de Múdela, y de 970.440 rs. por las obras del túnel de 
Horna, que la Compañía debió abonar á R oura según 
la sentencia arbitral, debieron pagársele la primera cnd.° 
de Julio de 1862, puesto que el acuerdo fué de 26 del 
mes anterior; la segunda á lo más tardar en 1.° de Ene
ro de 1863, pues que las obras á que se referia se con 
cluyeron en el mes de Marzo de 1862, y la tercera en 1.° 
de Enero de 1865 por haberse terminado en Diciembre 
del año anterior: que sin embargo, dilatando el hacer la 
liquidación que era de cuenta de la Compañía, y ha
ciendo después una, en virtud de la cual pretendía que 
sólo debia abonar 70.254 rs. 19 cénts., difirió el pago, no 
verificándolo hasta el 3 de A b ril de 1867 en virtud de 
la condena de los árbitros y diligencias posteriores: 
que con tal proceder la Compañía se constituyó en mora 
y le infirió notorios perjuicios, haciendo que no pudiera 
él devolver las cantidades que tenia tomadas á préstamo, 
y que tuviera que abonar el interés de 9 por 100, y ade
más im pidiéndole que dedieara sus capitales á otras 
obras de construcción en que obtuviera las debidas ga
nancias, lo que no pudo hacer por carecer de aquellos 
y por haber tenido que atender á las continuas gestio
nes para cobrar su crédito cuantioso; razones por las 
que se le debían intereses y abono de daños y per
juicios:

Resultando que la Compañía contestó á la demanda 
pretendiendo que se le absolviese de ella y se im pusie
ra al actor perpetuo silencio y las costas; excepcionando 
al efecto que no se debían intereses cuando no habia 
mora y ella no la habia tenido, porque hizo las liquida
ciones en tiempo oportuno;y  s in o  pagó al punto de ha
cer la liquidación, fué porque R oura no se conform ó 
con ella, pretendiendo que se le debia una cantidad m u
cho m ayor que los árbitros moderaron en su sentencia, 
y hasta que no estuviese liquidada no habia obligación 
de pagar ni podia haber morosidad, no habiendo prece
dido reclam ación judicial: que las palabras que pusie
ron los árbitros en su sentencia de que en las cifras ó 
cantidades á cuyo pago condenaban á la Compañía no 
se com prendían los intereses que pudieran devengar 
no podían servir de fundamento á la demanda, porque 
los arbitradores no tenían facultad para hacer aquella 
declaración por no haberse sometido á su fallo cuestión 
sobre intereses, y por tanto era nula: que si R oura hu
biese sufrido los perjuicios que decía, seria suya la cu l
pa por no haber pedido ántes judicialmente contra la 
liquidación, ya que no se conform ó con ella, según lo 
hizo al fin al citar á ju icio  de conciliación á la empresa: ¡
que á la decisión d é lo s  árbitros arbitradores se som e- |
tieron todas las cuestiones pendientes; y  no habiéndolo ¡
sido la del pago de intereses y de daños y perjuicios, |
vino á reconocer R oura que no tenia derecho á recia- |
marlos; y por último, que cuando recibió la cantidad fi
jada por los arbitros no hizo reserva de deducir n ingu
na otra reclam ación, y así vino á darse por totalmente 
satisfecho, y existia uñ finiquito contra el cual no podia 
ahora demandar:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia en 13 de Abril de 1868, la 
la cual m odificó la Sala tercera de la Audiencia por la .
suya de 14 de Noviem bre del mismo año, condenando á 
la Compañía de los caminos de hierro de Madrid á Za
ragoza y Alicante á que abone á D. Francisco Roura el 
interés legal de 6 por 100 anual de las cantidades si
guientes: de los 4-50.000 rs. que el Consejo de Adm inis
tración acordó darle por indemnización; de los 600.000 
reales que por saldo á favor de R oura entre lo cobrado 
y  el valor de las obras del túnel de Horna demandó 
en 9 de Mayo de 1866 y le fué otorgado por los amiga
bles com ponedores en la sentencia, y de los 70.254 rea
les 19 céns., saldo reconocido por la empresa en el 
estado obrante al folio 232; entendiéndose el abono de 
los citados intereses prévia la oportuna liquidación que 
se practicara en el término de 15 dias después de ejecu
toriada la sentencia, y  á partir los respectivos á los 
450.000 rs. desde 1.° de Julio de 1862 hasta 3 de Abril 
de 1867 en que le fué satisfecha dicha cantidad en 
virtud del laudo; los respectivos á los 600.000 rea
les desde 1.° de Enero de 1863 hasta igual día 3 de 
A bril de 1867; y en cuanto á los 70.254 rs. 19 cénti
mos, desde el dia en que debieron entregarse las parti
das que forman esta suma, según el estado del folio 232, 
con arreglo á lo  contratado en los artículos 26 y siguien
tes del pliego de condiciones, para lo cual se tendrían 
presentes las certificaciones expedidas por jos  Ingenie- . 
ros encargados de las obras en que fueron invertidas, y 
los datos que presentaba R oura hasta el expresado dia 3 
de Abril de 1867 en que le fué satisfecha la referida 
suma á consecuencia de lo mandado en la sentencia de 
los amigables com ponedores:

Resultando que contra este fallo interpuso Ü. Fran
cisco R oura recurso de casación citando al interponerle 
y después en tiempo oportuno en este Tribunal Supre
m o com o in fringidos:

1 .° El principio consignado en la ley y proclamado 
en muchas decisiones de este Tribunal Suprem o de que 
«toda sentencia debe ser conform e á la demanda;» por
que no se habia proveído respecto del abono de daños y 
perjuicios, que fué parte de la demanda:

2.ü La ley 35, tít. 1 1 , Partida 5.a, porque no se con 
denaba á la Compañía al pago de los intereses de todas 
las cantidades que los arbitradores declararon abona
bles , pues dicha ley im ponía la obligacion de pagar in
tereses , daños y perjuicios al que no cumplía lo que pro
metió, ya hubiese señalado dia cierto para cum plir 
su obligación , ó ya no le hubiese señalado, si dejó pasar 
tanto tiempo que pudiera ser considerado com o moroso:

3 .° La regla de derecho de que «ninguno debe enri
quecerse en perjuicio de otro,» que es la ley 17, tít. 34 
de la Partida 7.a; por la misma razón de no haber con 
denado á la Compañía al pago de los réditos ó intereses 
de todas las cantidades contenidas en la demanda y d e 
claradas abonables en el laudo arbitral , mayorm ente 
cuando el daño que él habia sufrido provenía de la m o
rosidad de la Compañía, imputable á esta según la ley 21 
de dicho título 34, Partida 7.a:

4.° La jurisprudencia proclamada por este Tribunal 
Suprem o en sentencias d e 22 de Enero de 1863'y de 42 de 
Noviem bre de 1865, de que «el abono de intereses no 
excluye el de los daños y* perjuicios *,» y la ley o. , tí
tulo 6 .°, Partida 5.a, que establece que «cuando alguna 
de las partes hizo lo que debia, puede demandar á la otra 
que cumpla lo que debió h a c e r , y que le pague los da
ños y m enoscabos que recibió por esta razón:»

5.° La ley de 14 de Marzo de 1856 que contiene el 
principio de que en todos los casos en que el deudor in
curra en mora sea obligado á pagar el ínteres del 6 
por 100; y la sentencia sólo habia condenado en parte 
á la Compañía, no habiéndolo hecho respecto de todas
las cantidades cuyo pago retardó indebidamente^ < ^

Y 6.° Los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuicia
miento civil, por no haberse dictado pronunciam iento 
alguno respecto del abono de daños y perjuicios pedidos 
por el recurrente en la dem anda:

V is tos , siendo Ponente el Ministro D. Francisco 
María de Castilla:

Considerando que habiéndose pedido en la demanda 
entablada en estos autos los intereses de las cantidades 
que se declararon abonables en el fallo de los amigables 
com ponedores, así com o la indemnización de los daños 
y  perjuicios ocasionados, el Juez de primera instancia 
en la parte dispositiva de su sentencia declaró que el

demandante habia justificado su acción respecto de al
gunos de aquellos particulares, y no en cuanto á los 
otros ; y á su virtud condenó á la Compañía en lo perti
nente con arreglo á la misma declaración que habia he
cho, llevando consigo la absolución en lo demás preten
dido, cuya sentencia fué confirmada por la Sala, revo
cándola sólo en algunos extrem os de la con d en a : * 

Considerando que la ejecutoria decide sobre todo lo 
que se ha pedido y no excede d e jo s  límites fiel ju icio, 
y por consiguiente que no se ha infringido el precepto 
legal de que toda sentencia debe ser conform e á la de
manda , ni los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuicia
miento civil que se invocan en ápoyo del recurso: 

Considerando, en cuánto á las cantidades que en lá 
sentencia de los amigables Componedores se declararon 
abonables, con alteración de las que Roura reclamaba 
contra la Compañía, que habiéndolas esta satisfecho in
mediatamente después de dictada dicha sentencia no ha 
incurrido en mora, y por lo tanto no está obligada á pa
gar intereses por razón de ellos:

Considerando que es cuestión de hecho la de si por 
culpa dG la Compañía se causaron daños y perjuicios á 
R oura , y que sobre este particular la Sala sentenciado
ra estima que el actor no ha probado su dem anda, sin 
que contra esta apreciación se haya citado com o infrin
gida ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales:

Considerando, por lo expuesto , que la.ejecutoria no 
lia infringido la ley de 14 de Marzo de 1856, én la que 
se fija el interés legal del 6 por 400 que, sin estar pac
tado , debe abonarse por él deudor legítimam ente cons
tituido en m ora; ni la doctrina consignada en lás sén- 
tencias de este Tribunal Suprem o que se citan sobre

que dicha ley do 1856 se contrae sólo al pago de intere
ses, y que no puede reputarse com o máxima de ju ris 
prudencia lá dé que los intereses del dinero se equiparan 
á la indemnización de daños y perjuicios:

Considerando que no son aplicables á la cuestión de 
autos las leyes 35, tít. 11,, y 5.a, tít, 6.°, Partida 5.a, que 
también se citan, porque la una trata de las promisiones 
y la otra de contratos innom inados:

Y  considerando que la regla de derecho que se in 
voca de que ninguno debe enriquecerse con daño de 
otro supone que haya de verificarse torticeramente, 
com o expresa la misma regla, lo que no sucede en el 
presente ca so ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fran
cisco R oura y Mombné, á quien condenamos en las cos
tas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de esta ca
pital con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. =  Mauricio Gar
cía.— Laureano de Arrieta.=V alentin  G árralda.=Frari- 
cisco María de Castilla.—  José María FIaro.=  José Fer
mín dé M u ro .=  JuanGonzález^Acevedo.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el lim o. Sr. D. Francisco María de Casti
lla, M inistro'del Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la Sala primera dél 
mismo el dia de hoy, de que certifico com o Escribano 
de Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 11 de Junio de 1869. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE E S T A D I S T I C A .
(N úmero 2.°)

M O VIM IEN TO  DE LA  POBLACION DE E SP A Ñ A  EN EL AÑO DE 1 8 6 "/.

N acim ientos clasificados según el estado civil de los nacidos.

PROVINCIAS, 
con segregación de 

sus capitales.

LEGITIM OS. ILEGITIM OS. TO TAL. Legítimos 

por un 

ilegítimo.

HABITANTES 
POR NACIMIENTO 

SEGUN EL

Varo
nes.

Hem
bras. TOTAL.

Varo
nes.

Hem
bras. TOTAL. Varo

nes.
Hem
bras. TOTAL.

censo 
de 1860.

resumen 
de '1866.

A la v a ..................... 1560 4369 2929 21 16 37 1581 1385 2966 79 por 1 26 por 1 27 p or 1
A lb a ce te .. . . . . . 4426 3981 8407 173 187 360 4599 4168 8767 23 1 22' i 23 • 1
A lica n te ................ 8311 7779 16090 146 127 273 84-57 7906 16363 59 1 22 1 24 1
A lm ería ................. 6857 6405 43262 202 182 384 7059 6587 13646 35 1 21 1 23 1
A v ila .. ................. 3392 3213 6605 77 84 161 3469 3297 6766 41 1 24 1 24 1
B adajoz.................. 8650 8094 16744 254 241 495 8904 8335 17239 34 1 22 1 23 1
B aleares................. 3686 3492 7178 83 69 152 3769 3561 7330 47 1 30 1 31 1
B arcelona.............. 10156 9223 49379 170 162 332 10326 9385 19711 58 1 27 1 28 1
B ú rg o s ................... 6399 5752 12151 94 78 172 6493 5830 12323 71 1 25 1 26 1
Cáceres.................. 6177 5642 11819 234 257 491 6411 5899 12310 24 1 23 1 23 1
C á d iz ,..................... 6091 5651 11742 753 621 1374 6844 6272 13116 9 1 25 1 27 1
Canarias. . . . . . . . . 4332 4272 8604 566 507 1073 4898 4779 9677 8 1 23 1 24 1
Castellón . . . . . . . 5595 5287 10882 84 58 142 5679 5345 11024 77 1 24 1 26 1
C iudad-R eal......... 5400 5023 -10423 140 101 241 5540 5124 10664 43 1 22 i 24 1
Córdoba.................. 6658 6055 12713 372 358 730 7030 64-13 13443 17 i 24 1 25 1
C oru ñ a ................... 8362 7726 16088 1272 1323 2595 9634 9049 18683 6 1 28 1 31 1
Cuenca .................. 5051 4794 9845 120 99 219 5171 4893 10064 45 i •29 1 23 1
G e ro n a ................... 5605 5157 10762 78 69 147 5683 5226 10909 73 1 27 1 28 1
G ranada................. 8334 7736 16070 223 252 475 8557 7988 16545 33 1 23 1 24 1
Guadal a jara ......... 3847 3839 7686 57 57 114 3904 3896 7800 67 1 '25 1 26 1
G uipúzcoa............. 2730 2588 5318 61 55 116 2791 2643 5434 45 1 '27 1 29 1
H u c lv a ................... 3455 3198 6653 193 180 373 3648 3378 7026 18 1 24 1 24- 1
H uesea................... 4924 ' 4606 9530 120 121 241 5044 4727 9771 40 i 26 1 27 1

7450 7442 14562 314 292 606 7764 7404- 15168 24 1 22 1 23 1
L eón ............... 6067 5747 11784 353 311 664 6420 6028 12448 18 1 26 1 28 i
L érida .............. 5466 5194 10657 57 53 110 5523 5244 10767 97 1 27 1 29 1
L og roñ o ................. 3784 3594 7378 60 62 122 3844 3656 7500 60 1 22 1 23 1
L u go ........................ 5245 4849 10094 884 . 903 1787 6129 5752 11881 6 1 35 1 37 1
Madrid................ 3528 3303 6831 71 82 153 3599 3385 6984 45 1 27 1 28 1
M álaga.................... 8221 7579 15800 265 229 494 8486 . 7808 16294 32 1 22 1 24 1
M urcia ................... 7295 6764 -14059 205 192 397 7500 6956 14456 35 1 20 1 22 1
N avarra.................. 4971 4778 9749 64 50 114 5035 4828 9863 85 1 28 1 29 1
Orense.................... 5678 5254 10932- 489 498 987 6167 5752 •11919 11 1 30 1 32 1
O vied o .................... 7377 6842 14219 484 510 994 7861 7352 15213 14 1 34 i 36 1
P atencia ................. 3635 3488 7123 57 48 105 3692 3536 '7228 67 1 23 1 24 1
P ontevedra........... 5975 5564 11539 918 94-9 1867 6893 6513 13406 6 1 32 1 34 1
S alam anca............ 4882 4585 9467 24-3 229 4-72 5125 4814 9939 20 1 26 1 26 1
Santander............. 3397 3219 6616 126 96 222 3523 3315 6838 31 1 28 1 30 1
Segovia................... 3063 2849 5882 37 43 80 3100 2862 5962 74 1 23 1 24 1
Sevilla..................... 7152 6774 13926 463 411 874 7615 7185 14800 16 1 24 1 25 1
Soria........................ 3189 2933 6122 38 56 94 3227 2989 6216 65 1 23 1 25 1
T a r r a g o n a .... . . . 5679 5457 11136 111 82 193 5790 5539 11329 58 1 27 1 28 1
T eruel.......... ... 5007 4686 9693 115 93 208 5122 4779 9901 47 1 22 1 24 1
T o le d o .................... .6839 6356 13195 145 122 267 6984 6478 13462 4-9 1 23 1 24 1
Valencia................. 11473 10836 22309 258 256 514 11731 11092 22823 49 1 22 1 24 1
V 'alladolid............. 4116 4026 8142 102 89 191 • 4218 4115 8333 43 1 24 1 26 d
Vizcaya. ................. 2942 2752 5694 55 44 99 2997 2796 5793 58 1 26 1 28 1
Zam ora................... 4777 4335 9112 213 171 384 4990 4506 9496 23 1 25 1 26 1
Zaragoza ............... 6810 6341 13151 173 •131 304 6983 6472 13455 43 1 24 1 25 1

T o t a l ............. 274079 256112 530191 11795 11208 23003 285874 267320 553194 23 por 1 25 por 1

( N ú m e r o  3.°)
N acim ientos clasificados según el estado civil de los nacidos.

LEGITIM OS. i l e g F i m o s . : TO TAL. Legítimos 

por un

HABITANTES 
POR NACIMIENTO 

SEGUN EL
P R O V I N C I A S .

Varo
nes.

Hem- 
. bras. TOTAL. Varo

nes.
Hem
bras. TOTAL.

Varo- ; 
nes.

Hem
b r a s . TOTAL. ilegítimo. censo 

de 1 8 6 0 .
resumen 
de 1 8 6 6 .

A lava...................... 1924 1709 3638 58 50 108 1982 1759 3741 33 por 1 26 por 1 27 por 1
A lbacete ................ 4749 4304 9053 194 204 398 4943 4508 9451 23 1 22 1 23 1
A licante................. 8967 8368 17335 208 177 385 9175 8545 17720 45 1 22 1 24 1
A lm e r ía .________ 7471 6992 14463 300 256 556 7771 7248 15019 26 1 21 1 23 1
A vila ........................ 3518 3326 6844 95 102 197 3613 3428 7041 34 1 24 1 24 1
Badajoz.................. 8970 8418 17388 336 318 654 9306 8736 18042 27 1 22 1 24 1
B aleares................ 4478 4243 8721 157 136 293 4635 4379, 90-14 30 1 30 1 31 1
B arce lon a .. . . . . . ‘ 12813 1-1867 24680 600 613 1213 13413 12480 25893 '20 1 28 •i 29 1
B ú rgos .......... 6857 6169 13026 141 125 266 6998 6294' 13292 4-9 1 25 1 27 1
C á ceres ................. 6375 5860 12235 237 260 497 6612 6120 12732 25 1 23 1 24 1
Cádiz....................... 6781 6315 13096 •1102 952 2054 ■ 7883 7267 15150 6 1 27 1 28 1
Canarias................ 4535 4469 9004 64-9 592 1241 5184 5061! 10245 7 1 23 d 24 d
Castellón................ 5986 5684 11670 101 73 •174 6087 5757: -11844 67 1 23 1 24 1
C iudad-R eal......... 5595 5234 10829 155 116 27-1 5750 5350 11100 40 1 22 -1 24 1
C ó rd o b a .., ............ 7290 6678 13968 505 482 987 7795 7160 14955 14 1 24 1 25 1
C oruña................... 8795 8113 16908 1470 1521 2991 10265 9634 19899 6 1 -28 1 30 1
C uenca................... 5161 4890 10051 151 121 272 5312 5011! 10323 37 1 29 1 23 1
G e r o n a ................. 5803 5340 11143 139 136 275 5942 5476 11418 41 1 27 1 28 1
G ranada................ 9410 8842 18252 460 457 917 9870 9299 ¡ 19169 19 1 23 1 24 1
Guadal ajara......... 3959 3929 7888 78 73 151 4037 4002 8039 52 1 25 1 26 1
G uipúzcoa ............ 2991 2851 5842 94 90 184 3085 2941! 6026 31 1 26 1 28 1
Ilu e lv a ................... 3642 3374 7016 209 195 404 3851 3569 7420* 17 1 23 1 24 1
H uesca................... 5094 4787! 9881 144 142 286 5238 4929 10-167 35 1 26 1 27 1
Jaén.......... . . . . . 7869 7481 15350 369 342 711 8238 7823 i 16061 21 1 23 1 23 1
L e ó n ....................... 6258 5904 12162 402 372 774 6660 6276 12936 -16 1 26 1 27 1
Lérida..................... 5847 5545 11392 83 92 475 5930 5637, 11567 65 1 27 1 29 1
L o g ro ñ o ................ 4001 3803 7804 87 87 174 4088 3890' 7978 45 1 22 1 23 1
L u g o . . ................... 5549 5-156 10705 964 1008 1972 6513 6164 12677 5 1 34 1 36 1
Madrid................ 8256 7947 16203 1493 1456 294-9 9749 9403 19152 5 1 26 1 26 1
M álaga................... 10090 9360 19450 474 419 893 10564 9779 20343 22 1 22 1 24 1
M urcia.................... 9193 8551 17744 300 267 567 9493 8818 18311 31 1 21 1 23 1
N avarra................. 5293 5066 10359 125 120 245 5418 5186 10604 42 1 28 1 29 1
Orense.................... 5884 5413 11297 588 586 1-174- 6472 5999 12471 20 1 30 1 31 1
Oviedo.................... 7974 7419 15393 . 563 583 1146 8537 8002 16539 13 1 33 1 35 1
Patencia ............ 3901 3755 7656 92 89 181 3993 3844 7837 42 1 23 1 25 1
Pontevedra........... 6060 5644 11704 937 970 1907 6997 6614 13611 6 1 32 -1 34 1
Salam anca............ 5136 4811 9947 299 301 600 5435 5112 10547 24 1 25 1 26 1
Santander............. 4143. 3914 8057 186 173 359 4329 4087 8416 23 1 26 1 28 1
S e g o v ia ,................
Sevilla.....................

3211 2988 6199 65 64 129 3276 3052 6328 48 1 23 1 24 1
8884• 8412 17296 894 836 1730 9778 9248 19026 10 1 25 1 26 1

S oria ....................... 3271 3018 6289 50 66 116 332-1 3084- 6405 54 1 23 1 25 1
Tarragona_______ 6006i 5736 11742 139 110 249 6145 5846 11991 47 1 27 1 28 1
T eruel..................... 51891 4844 10033l 127 115 242 5316 4959 10275 42 1 23 1 24 1
T oledo..................... 7067 6606. 13673¡ 226 219 445 7293■ 6825 -14118 31 1 23 1 24 1
V alencia ................ 12962; 121701 251321 565 601 1166 13527 12771 26298 23 1 24 1 25 1
Valladoiid.............. 4841 4734. 95751 228 240 468 5069! 497 4 10043 20 1 25 1 25 1
V izcaya.................. 32081 3052, 626CI 104 98 20Jj; 3312¡ 3150 64621 3-1 1 26 1 28 1
Zam ora.................. 5006. 4522, 9528! 274 222 496i  5280' 4744 10024- 18 1 25 1 25 1
Zaragoza................ 8044- 7497 15541 4301 378; 8081 8474! 7875 163441 -19 1 24 1 25 1

T o t a l . . . 30437CI 285186, 589556> 17649• 17007 346561 322019 302193 6242121 -17 por 1 25 por 1

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ON IO

QUE FUÉ DE LA CORONA.
Según acuerdo superior, se consideran caducadas 

desde el 15 del actual todas las licencias de caza, pesca 
y paseo expedidas gratis para los sitios del Patrim onio 
que fué de la Corona.

El 12 del corriente empezarán á expenderse las nue
vas en esta Dirección general, prévio el pagogde los 
precios marcados' en la tarifa que se inserta á conti
nuación.

Las de paseo de la Gasa de Campo se expenderán 
también en la Casa-Administrncion de dicha finca.

Los que soliciten Ices de caza deberán presentar cer
tificación del Alcalde de barrio de no ser cazadores de 
oficio y la cédula de vecindad.

Tarifa de los precios de las Ucencias de caza, pesca y  
paseo.

Pesetas.

Licencias de caza (p o r  la tem porad a)  75
Idem de pesca ( por un sem estre)....................  25
Idem de paseo en la Casa de C am po, en

carruaje (s e m e s tre ) ..........................................  12,50
Idem de id. en id. á caballo (tr im estre ). . . . .  5
Idem de id. en id. á pié ( un m es),_   1

Los permisos para ver Caballerizas, A rm ería, reser
vados de la Casa de C am po, Museo y jardines y pala
cios de los Sitios seguirán concediéndose sin estipen
dio alguno com o hasta aquí en esta Dirección general.

Madrid 9 de Agosto de -1869.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 5

j DIRECCION G E N ERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  4 6 4 .
Bienes de Propios y provincia les.— Venias posteriores al 2 de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda publica 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.° de Abril de -1859, emita inscripciones 
7iomínales con renta de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
en

Rs. Cents.

63533

63534

63535

63536
63537
63538
63539

63540

63541

63542

63543

63544
63545

63546

63547

63548
63549
63550

6355-1

63552

63553

63554

63555
63556
63557
63558
63559

63560
63561
63562
63563
63564
63565
63566
63567
63568
63569

63570
63571
63572
63573

63574
63575

63576
63577
63578
63579
63580
63581
63582

63583
63584
63585

63586

63587

63588

63589

63590
63591
63592
63593
63594

63595
63596
63597

63598
63599
63600
63601
63602
63603

63604

63605
63606
63607
63608
63609
63610
63611
63612
63613
63614
63615
63616
63617 
636-18
63619
63620 

. 63621

63622

63623 
03624
63625
63626
63627
63628
63629 
6363C 
63631 
63634 
63633 
63631 
6363c 
63631
63637
63638 
63631

Provincia de Barcelona

Ayuntam iento de Bar
celona .........................

Provincia de Búrgos.
A y u n t a m i e n t o  de 

Quintanilla del Mon
te. . . .......................

Idem de Quintanilla de 
Som uño .....................

Setiembre 1863

Noviem bre id.

Febrero i d . . . .  
Abril id . . . .

32.043U3

1.514.67

236.67
914.40

2.586.67
4.133.87

3.416,40

43,68

2.533.33

110.40

94,46
3.200

6.014,80

741.33

6.245,51
217.07
213.34

725.33

170.17 

3.836,26

107.73

763,20
1.339.73
2.133.87
2.203.73 
0.106,67

1.484,48
711,15

1.445.33
810.67 

2.696
698.67
549.33
138.67 
136,83
326.40

189,42
456,58

1.125.33 
4.874,93

8.004,75
571.08

597.33
128.53 
154

3.205.33 
16.218,67

8.560
800.53

128
149.33 

48,59

240,02

2.921.33 

4.500

1.653.33

10.026,66
1.405.33 
3.585,44 
4.272

480

1.426.67
378.67
121.33

2.800 
162,22 

' 5.989,0-1
1.506.73 
1.895,12

66,14
320

2.407,57
2.850.08 
7.4-34,89 
2.418,03

538,93
2.015.10 

10.933,33
1-320,54

673.60 
2-17,04

3842,89-
2.797,86
3.337.08

662.74
21.39 

4-4*247,58
673.60 

3.010,91

325.34 
8.657,32 
2.586,70

86.40 
7.909,06
1.579.10 

652,27
9.777,37

584-
545.08 

1.788,82 
1.406,95
7.409.09

325.34
3.751.17 
4.906,-15

379.74
165.34

ídem de id ....................
Idem de id .................... Julio id. . . . . . .
Idem de id .................... Setiembre i d . .  

Idem i d ...........
Idem de Quintanilla 

R iop ico ......................
Idem de Quintanilla

Cabesoso....................
Idem de Quintanilla

Escalada....................
Idem de Quintanilla 

Pienza.........................

A gosto id ........

Mayo id ............

Idem id ...........
Idem de Quintanilla 

de la M ata ................ Marzo id...........
Idem do id .............. Julio id .............
Idem de Quintana de

P id ió ...........................
Idem de Quintana de

V aldelucio ................
Idem de Q uintana-io-

raneo...........................
Idem de Quintana-elez 
Idem de Quintana-rio 
Idem de Quintanavi- 

des...............................

Agosto id .........

Marzo id ..........

Octubre i d . . . .  
Enero id...........
Julio id ............

Marzo id ..........

Febrero i d . . . .

Marzo id ...........

Mayo id ...........

Idem de Quintanadue-
ñas...............................

Idem de Quintanilla
R iofresn o..................

Idem de Quintanilla
B o n .............................

Idem de Quintana Or-
tuño............. ...............

Idem de id .....................
Marzo id ..........
Abril i d ...........

Idem de Quecedo . . . .  
Idem de Quintanapalla
Idem de id .....................
Idem de Quintana-

mam birgo..................
Idem de id ....................

Enero id ..........
Abril i d ...........
Junio id ...........

Enero id .........
Marzo id ...........

Idem de id .................... Setiembre i d . . 
Febrero i d . . . .
Junio id ...........
Julio i d ...........
Marzo id ...........
Octubre id. . . .  
Febrero id. . . .  
Marzo id...........

Idem id ............
Abril id ............
Julio id .............
A gosto id.........

Marzo id ...........
Mayo id ...........

Idem de Quintariaraya
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de R ev en g a .. . .
Idem de id ....................
Idem de R o s ................
Idem de id ................
Idem de R cvilla  Ca

briada .........................
Idem de id .........
Idem de id .....................
Idem de Royuela . . . .  
Idem de Revilla V a

lí ej era .........................
Idem de id .........
Idem de Rebolledo de

la Torre......................
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de R o a ................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .................... :
Idem de Rublacedo d e 1

A bajo...............
Idem de R ev illa leon ..' 
Idem de R ioca b a d o ... 
Idem de Robledo T e -

m iño ...........................
Idem de Revilla d e l:

Campo........................ _
Idem de Robredo S o - 1

bresierra.....................
Idem de Robledo Za-

m anzas......................
Idem de Rabed de las

C alzadas.. . . .............
Idem de R oyales.........
Idem de R iocerezo .. .
Idem de R ábanos___
Idem de Retuerta

Enero id ..........
Marzo id ...........
Junio id ...........
Enero id . . . .  ; 
Febrero i d . . .  .
Marzo id...........
Julio id .............

Enero i d . . . . . .
Idem id ............
Junio id ...........

Noviem bre id,

Febrero i d . . , .

A gosto id , .

Abril id ...........

Noviem bre id . 
Febrero i d . . . .
Marzo id...........
Febrero i d . . . .  
Julio id .............

Idem de Redecilla del
Campo........................

Idem de Tagarrosa. . .
Idem de id ....................
Idem de Villahizan de

Treviño......................
Idem de id ...........
Idem de id .....................
Idem de id . .

Mayo id ...........
Febrero i d . . . .  
A gosto id . ,

Enero id ...........
Febrero i d . . . .
Julio id .............
A gosto id, . ..

Idem de id .................... Octubre id___
Mayo id ...........Idem de Zael

ídem de id .................. Noviem bre id .

Mayo id ...........
Junió id ...........
Julio id..............
Agosto id .........
Setiembre i d ..  
Octubre id. . . .  
Noviem bre id. 
Diciembre id. . 
Enero 1 8 6 4 ....
Mayo id ...........
Junio id ...........
Julio id.............
Agosto id........
Setiembre i d . . 
Noviembre id. 
Diciembre i d , . 
Febrero 1865.. 
Junio id ...........

Marzo 1863 . . .
Abril i d ...........
Junio id ...........
J ulio id .............
Noviem bre id. 
Diciembre id. . 
Febrero 1864..
Marzo id ...........
Abril id . . . . . .
Junio i d ...........
Julio i d ............

Provincia de Madrid.

Ayuntam iento de Es
tro mera. .....................

Idem de id .....................
Idem de id ......... ..
ídem de id .....................
Idem de id ....................
Idem de i d . . . .  ............
Idem de id ..................
Idem de id . ..................
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de i*d....................
Idem de id ................
Idem de id .....................
Idem de i d . . ................
Idem de id ....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................

Provincia de Patencia.
Ayuntam iento de Boa- 

dilla de R ioseco . .  .
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id ....... .............
Idem de id ....................
Idem de id ...........

» Idem de i d . . . . . . . . .  .
Idem de id ....................

' I d e m d e i d ....................
1 Idem de id . . ................ Agosto id. . .  . 

Setiembre id. . 
Febrero 1865..
Marzo id ...........
Abril i d ...........

i- Idem de id ....................
) Idem, de id ....................
> Idem de id ....................
í Idem de i d . . . . . . . . . .
1 Idem de id .................... Mayo id ...........

Junio id ...........) Idem de id ....................

Madrid 2 de Mayo de 1869.=E1 Director general, 
Fernandez.

E SC U E LA  E SP E C IA L DE IN GEN IEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próxi
mo los exámenes para ingresar en esta Escuela, confor
me con lo prevenido en el decreto del Ministerio de F e - ¡ 
monto lecha 23 de Octubre del año pasado, queda, abier
to hasta lin del presente mes de Agosto (1) el pki'n para

(I) luí la vi a c e t a  del dia S se dijo equivocadamente, por 
error de copia, hasta fin de Setiembre,

la admisión de solicitudes en la Secretaría de ,1a misma 
Escuela todos los dias no, festivos, de nueve á doce de 
la mañana, dirigiéndolas al Excm o. Sr. Director de la 
citada Escuela.

Para conocim iento de los candidatos se copia á con 
tinuación el art. 5.° del citado decreto:

«Art. 5.° Para ingresar en la Escuela de Caminos és 
necesario :

1.° Sufrir examen de las siguientes materias:
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á  las som 

bras y á la perspectiva.
Mecánica racional.
Física.
Química general.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés é inglés.

2.° Acreditar por certiñcacion ó diploma haber pro
bado académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia Natural.»
La extensión con que Se exige el conocim iento de 

las cuatro primeras materias indicadas en el caso 1 /  dél 
precedente artículo será la que se expresa en los pro
gramas cuyos resúmenes van unidos á esta con voca to- 
ria, y que más detalladamente pueden verse en la Se
cretaría de la Escuela.

El exámen de dibujo lineal consistirá en la resolu
ción gráfica de un problema de Geometría descriptiva ó 
de Mecánica, ó en copiar un d ib u jo , bien Sea de A rqui
tectura, bien de máquinas. Los dé topografía y paisaje 
en copiar una parte de los modelos que'presente el can
didato, hechos por él y procedentes de las colecciones de 
Ruidavets, Caíame, Hubert ú otras análogas.

El exámen de idiomas consistirá en traducir con 
corrección y de repente en la obra que se presente al 
candidato.

El exámen de cada una de dichas materias formará 
un ejercicio separado, y los aspirantes que sólo fuesen 
aprobados en alguna asignatura, pero no en todas, ten
drán derecho á que sé les expida por la Escuela un 
certificado que acredite en todo tiempo su aprobación 
en dichas asignaturas.

Madrid 1.° de Agosto de 1869.=E1 Director interino, 
Miguel Alcolado.

R ESU M EN  DE LOS P R O G R A M A S

DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER EXAMINADOS LOS 
ASPIRANTES Á INGRESAR DE ALUMNOS ÉN LA ESCUELA DÉ 

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som 
bras y á la perspectiva.

Introducción.
Objeto de la Geometría descriptiva.— Determinación 

de un punto en el espacio.— Proyecciones ortogonales.
Del punto , de la recta y ie l  plano.

Representación del punto.— Representación de la 
línea recta.— Determinación y representación del pla
no.— Paralelismo y perpendicularidad de rectas y pla
nos.— Cambios de planos de proyección .— Giros.— Con
sideraciones sobre las dos teorías que anteceden.— 
Problem as de rectas y planos.

Del ángulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros.— Problemas 

relativos á los mismos.
De los poliedros.

Representación de los poliedros.— Secciones planas 
de los mismos. — Intersecciones y  desarrollo de los 
mismos.

De las líneas curvas.
Representación de las curvas y  problemas elem en

tales relativos á las mismas.— Envolventes é in volu - 
tas.— Curvatura de las líneas planas. — Evolventes y 
evolutas.— Epicicloides, cicloides y evolventes de círcu 
lo.— Plano osculador y proyecciones de las líneas de 
doble curvatura.

• De las superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en 

general.— Ideas generales sobre los planos tangentes.
Representación grá fica , planos tangentes y propie

dades de las superficies cilindricas, cónicas y de re
volución.

Superficies desarrolladles y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superfi

cies desarroliables.— N ociones sobre las superficies en
vo lven tes— Envolventes de revolución. — Envolventes 
desarroliables.— Envolventes canales.

Intersección de superficies.
Principios generales.— Secciones planas de las su

perficies, é intersecciones délas mismas.
Teoría general de planos tangentes cuando no se da el 

punto de contacto.
1.° Planos tangentes á una superficie por un punto 

situado fuera de ella.— 2.° Planos tangentes paralelos á 
una recta dada.— 3.° Planos tangentes que pasen por 
una recta dada.— 4.° Planos tangentes paralelos á un 
plano dado.— 5.° Planos tangentes á dos ó más super
ficies.

Teorías y problemas diversos.
Sobre la hélice y el helizóide desarrollable.— De la 

epicicloides y evolventes esféricas.— Varios problemas 
relativos á esferas y pirámides.

De las superficies aladeadas.
Definición y generación de las superficies alabea

das.— Hiperbolóide de una hoja.— Paraboloide hiperbó
lico .— Planos tangentes y contactos de las superficies 
alabeadas en general.— Estudio particular de algunas 
superficies alabeadas.

Curvaturas de líneas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas.— Infini

tas evolut.asde una curva.— Superficie polar, lugar geo
m étrico de todas ellas.

Estudio general de la curvatura de una superficie 
alrededor de un punto daco .— Líneas de curvatura de 
las superficies.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones.— P ro

blemas de rectas y planos.— Estudio particular de las 
superficies topográficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las 

sombras.
Ideas preliminares.— Solufcion do! problem a cuando 

el foco lum inoso es un cuerpo.— Foco luminoso redu
cido á un punto.— R ayos lum inosos paralelos.— A plica
ción á los poliedros.— Aplicación á ¡as superficies cur
vas .-'D ireccion es particulares de los rayos luminosos.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la- 

perspectiva.
Perspectiva cón ico

Objeto y definición geométrica de la perspectiva có 
nica.— Método general de los puntos de concurso, y pro
cedimiento para que todas las construcciones queden 
encerradas en los límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto, línea ó 
figura contenida en el plano geometral.

Principio de las alturas, aplicándolo á varios e jem 
plos sencillos.

Perspectiva caballera.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse 

las teorías incluidas en este programa pueden citarse las 
obras siguientes:

Para la parte de rectas y planos, el Curso de Geome-  
¿ría descriptiva de Mr. Olivicr.

P aralas superficies, planos acotados y sombras el 
Tratado de Geometría descriptiva de Mr. Leroy.

Para la perspectiva la obra de Mr. Adhcm ar.

M ECANICA RACIONAL.

INTRODUCCION.
Naturale-za del estudio de la m ecánica. — Objeto de la  

m ecánica racional.

Cinem ática.
Movimiento de un punto.

Definición de la cinemática. — M ovimiento unifor*» 
m e.— M ovimiento variado.

Movimiento de un sistema rígido.
Descomposición del movimiento de un cuerpo.— R o 

tación.— Reducción de un m ovim iento cualquiera á su 
forma más sencilla.

Movimiento relativo.
Velocidad relativa,— Desviación relativa.

E s t á t i c a .
Principios generales.

Nociones preliminares.— Principios fundamentales, 
Equilibrio y 1 rsuli<inles de fuerzas aplicadas A un punto«

Com posición de dos fuerzas.— Composición de un nú
mero cualquiera de fuerzas.— Equilibrio de un punto 
que no está enteramente libre.



Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas a u n  
sistema rígido.

Definiciones. — Fuerzas paralelas. — Pares.—Equili
brio de un sistema rígido enteramente libre - E q u i l i 
brio de un sistema rígido no enteramente h b r e . - R e -  sultante de las fuerzas aplicadas a un sistema rígido.

Equilibrios de un  sis tema de figura variable.
D e f i n i c i o n e s — D e t e r m i n a c i ó n  d e l  e q u i l i b r i o . — P r i n 

c ip io  d e  l a s  v e lo c i d a d e s  v i r t u a l e s .
Aplicaciones.

Gravedad.—R ozam iento.— Atracción.
D inám ica.

Principios generales.
N o c i o n e s  p r e l i m i n a r e s . — I n d e p e n d e n c i a  d e  lo s  m o 

v i m i e n t o s . — P r o p o r c i o n a l i d a d  d e  l a  v e lo c i d a d  a  l a  t u e r 
z a . — F u e r z a  d e  i n e r c i a .

Movimiento de u n  punto .
Movimiento rectiiineo.-M ovim iento de un punto 

libre.—Ejemplos del movim iento de un punto libre.—  
Movimiento de un punto que no esta entciame bre.—Principio de Jas fuerzas vivas.— Movimiento re 
lativo. Movimiento de u n  sistema.

P r i n c i p i o  d ’A l e m b e r t . — P r i n c i p i o s  g e n e r a l e s  de l  m o 
v i m i e n t o  d e  los  s i s t e m a s . — C h o q u e  — M o v i m i e n t o  d e  u n  
c u e r p o  só l id o  a l r e d e d o r  d e  u n  e j e . - M o v i m i e n t o  d e  
I n e r c i a  P r o p i e d a d e s  del  m o v i m i e n t o  d e  u n  c u e r p o  a l 
r e d e d o r  d e  u n  e j e . — M o v i m ie n t o  a l r e d e d o r  do  u n  p u n t o  
f i jo .— E s t a b i l i d a d  del e q u i l i b r i o .

C o m o  t ip o  d e  la e x t e n s i ó n  c o n  q u e  d e b e n  e s t u d i a r s e  
l a s  t e o r í a s  i n c l u i d a s  e n  e s t e  p r o g r a m a  p u e d e  c i t a r s e  el  
Curso de Mecánica de Duhamel.

F ÍS IC A .
INTRODUCCION.

Definición y  nociones p re l im ina res .
Propiedades de los cuerpos.

P r o p i e d a d e s  g e n e r a l e s . — G r a v e d a d . — P e s o  e s p e c í f i -  
c0>— C e n t r o s  d e  g r a v e d a d . — M á q u i n a s  s im p le s .  P r o p i e 
d a d e s  d e  lo s  c u e r p o s  e n  e s t a d o  só l ido .  I d e m  e n  e s t a d o  
l í q u i d o . — P r i n c i p i o  de  A r q u í m e d e s  y  s u s  a p l i c a c io n e s .  
C a p i l a r i d a d . — P r o p i e d a d e s  d e  lo s  c u e r p o s  e n  e s t a d o  g a 
s e o s o .— P r i n c i p i o s  d e  a e r o s t á t i c a . — B a r ó m e t r o s .  L e y
d e  M a r i o t t e . — M a n ó m e t r o s . — A p l i c a c i ó n  de l  p r i n c i p i o  d e  
A r q u í m e d e s  á  lo s  g a s e s . — A p a r a t o s  f u n d a d o s  e n  l a  e l a s 
t i c i d a d  de l  a i r e . Calor.

D i l a t a c i o n e s . — P e s o  e s p e c í f ic o  d e  lo s  g a s e s . — C a m 
b i o s  de  e s t a d o . — H i g r o m e t r í a . — P r o p a g a c i ó n  de l  c a l o r . —  
C a l o r i m e t r í a . Electricidad y magnetismo.

E l e c t r i c i d a d  e s t á t i c a .  —  M e d id a  d e  l a s  a t r a c c i o n e s  
e l é c t r i c a s . — D i s t r i b u c i ó n  de  la  e l e c t r i c i d a d . — E l e c t r i c i 
d a d  p o r  i n f l u e n c i a . — C o n d e n s a c i ó n  d e  l a  e l e c t r i c i d a d . —  
P r i n c i p i o s  g e n e r a l e s  d e  m a g n e t i s m o . — M a g n e t i s m o  t e r 
r e s t r e . — L e y e s  d e  l a s  a c c io n e s  m a g n é t i c a s . — E l e c t r i c i 
d a d  d i n á m i c a . — E f e c t o s  f í s icos  d e  l a s  c o r r i e n t e s — E l e c 
t r o - m a g n e t i s m o . — I m a n t a c i ó n  p o r  l a s  c o r r i e n t e s . — C o r 
r i e n t e s  t e r m o - e l é c t r i c a s . — C o r r i e n t e s  a e  i n d u c c i ó n .

Acústica.
P r o d u c c i ó n  y  p r o p a g a c i ó n  d e l  s o n id o .

Óptica.
P r o p a g a c i ó n  do la  l u z .— R e f l e x i ó n  d é l a  l u z . — R e f r a c 

c ió n  d e  la  lu z .— D i s p e r s i ó n  d e  l a  luz .  —  E x t r u c t u r a  de l  
o jo  h u m a n o .  — I n s t r u m e n t o s  d e  ó p t i c a . — D o b le  r e f r a c 
c ió n  y  p o l a r i z a c ió n .

Meteorología.
Observaciones termornétricas y barométricas.—Vien

tos .— Metéoros acuosos. — Electricidad atmosférica.— 
Metéoros luminosos.Como tipo de la extensión con que deben estudiarse 
las teorías incluidas en este programa pueden citárselos 
tratados de Física de Drion y F e rn e t ,  y el de Ganot.

QUÍMICA GENERAD.
INTRODUCCION. ‘ '

G e n e r a l i d a d e s N o m e n c l a t u r a s  q u ím ic a s .— Notacio
nes y  fó rm u la s  qu ím icas .

Estudio de los metaloides más importantes  
y de sus compuestos.

Metaloides más importantes. — Combinaciones mas 
importantes del hidrógeno con los metaloides estudia
dos.—Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azu
fre fósforo , cloro, boro, silicio y carbono.—Combina
ciones del flúor con el boro y el silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.—Combinación del nitrógeno con el 
carbono.

Generalidades sobre los metales y ¡as sales.
Generalidades sobre los metales.—Generalidades so

bre los óxidos, cloruros, bromuros, ioduros y sulfuros 
metálicos.—Sales en general.—Solubilidad de las sa
les.—Leyes do Berthollet.—Caracteres distintivos para 
reconocer el elemento electro-negativo de los compues
tos binarios y de las sales.
Estudio de los metales más importantes  y de sus com

puestos.
División de los metales.—Potasio.—Sodio.—- Combi

naciones amoniacales.—Metales alcalino-térreos. — B a
rio. — Estroncio. — Calcio. — Magnesio. — Metales tór
reos. — Aluminio. — Metales usuales. — Manganeso. — 
Hierro.—Ñique!. —Z in c — Estaño. — Antimonio — Plo
mo.—Bismuto.—Cobre.—Mercurio.—P l a t a —Oro.—Pla
tino.—Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los 

volúmenes.—Ley de los calores específicos.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías incluidas en este p ro g ram a , pueden citarse 

Les premiers éléments de Chimie de Mr. Regnault .
Todas las obras citadas al fin de los programas sir

ven para dar idea de la extensión de las asignaturas; 
poro no es necesario que hayan servido de texto para 
su estudio. —1

SECCION CENTRAL DE COMÜN iCAClONES
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidas por  falta  de franqueo en  9 de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

169 Antonio N avarro    Esla.
170 Alcalde d e   ................... Palacios.171 Antonio S an tam aría .................  • Val lecas.
17£ Cipriano R ecur ............................Sevilla.173 Cipriano P e r t ie r ra ......................San Ildefonso.
174- Duque de Montpensier - Sanlúcar.
175 Dolores Menendez...................... Escorial.
176 Enrique Zam ora ..........................Melilla.177 Eustaquio A lm azan ................... Guzman.
178 Francisco G u erre ro ...................Jaén.179 Isabel Juez S arm ien to .............. San Ildefonso.
180 Juan J. Castro.......................  . . .  Osuna.
181 José Casaseea...............................Barcelona.18& Juan Ginestal ...............................Talavera.
183 Juan A. González........................Cáceres.184 José P o n s ......................................Cartagena.185 Jáime Pubill.................................San Ildefonso.
186 Josefa Suarez ............................... Na„XiaU a „  *187 Lorenza F r ia s .............................. P- deS. María.
188 Lorenza Similié...........................Gracia.
189 Luisa Sánchez..............................Trillo.
190 Mateo Urrutia .  . . . .  ................. Gracia.191 María Tirado. . .......................... San Sebastian.
493 Manuel A ra m b u ru ...................... Esla.193 María Perez. , ...........................Carabeos.194 María Couto.................................  Pontevedra.
19o Paciencia F ran c o   Badajoz.
196 Patricio López..............................Torme.197 Ramón Camarasa   San Sebastian.
198 Ramona P ep in ............................. Ale. de Henares
499 Tomás Ruiz...................................Arganda.300 Viuda de Cortés...........................P.° de S.a Mana.
Madrid 10 de Agosto de 1869.=--El Inspector Jefe, 

Juan Mora tilla.

A PUNTAM IE NTO CONSTITUC IONAL DE LIE RGANES.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de este Ayuntamiento, que se compone de los tres pue
blos de Liérganes, Pam anes y Losprados, con una po
blación de 500 vecinos, dotada con 1.300 escudos a n u a les pagados por trimestres vencidos. Es obligación del 
Médico titular poner por su cuenta en el pueblo de P a 
manes un Cirujano con residencia fija en dicho pueblo, 
siendo la del Médico en el de L iérganes, que dista cua
tro leguas de Santander y dos y media de la estación 
del ferro-carril de Isabel II, nominada Boo, estando cru
zados los tres expresados pueblos por la carretera nacio
nal de la Cavada á Torrelavega. En ¡el precitado pueblo 
de Liérganes existe un establecimiento balneario de 
aguas sulfurosas, al que acuden en la temporada 300 
bañistas; hay botica, buenos edificios y un mercado se
manalmente.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde que suscribe en el término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia (Santander) y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .Liérganes 10 de Julio de 1869.=Benigno de la Car- 
cova. X —116

AL CALDÍA CONSTITUCIONAL DE SARRION.
La plaza titular de Médico puro de este pueblo se 

halla vacante por trasladar su domicilio el que la obte
nía á otro punto en el próximo dia de San Miguel: su 
dotación anual consiste en 180 escudos pagados por t r i 
mestres vencidos de fondos municipales.

El agraciado podrá contratar su asistencia médica 
con las familias no pobres en la forma que tenga por 
conveniente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcaide hasta el 3L del presente mes, en que se 
proveerá.

Sarrion 5 de Agosto de 1869,=E1 Alcalde, Franc is
co Cercos. X —368—3

ADMINISTRAC ION ECONÓMICA DE LA PR O V IN C IA  
DE S E V IL LA .

P or el presente se cita, llama y  emplaza á D. Anto
nio Aguilocho y  Meca, ó á sus herederos, para que en el término de 30 dias, contados desde la primera inserción 
del presente edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Adminis
tración para enterarse de un asunto que les interesa; apercibidos quede no verificarlo en el término prefijado 
les parará el perjuicio que haya lugar.. .

Sevilla 3 de Agosto de 1869 = E l  Jefe de la Adminis
tración económica, Gabriel Sánchez Alarcon.

S—- 3 9 - 3
JUNTA ECONÓMICA DE MAR INA DE L DE PAR TAM E NTO 

DE CAR TAGENA.
El Comandante general del Departamento marítimo 

de Cartagena, Presidente de su Jun ta  económica &c.
Hace saber que debiendo sacarse nuevamente á su

basta en virtud de orden del Almirantazgo el suminis
tro de víveres con destino á este Departamento y Apos
tadero de Barcelona durante dos años,  so fijan los m is
mos precios y condiciones que se insertaron en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del dia 35 de Junio último y en el Boletín 
oficial de la provincia del 3 del mismo mes para la an 
terior licitación celebrada el 38 del corriente.

Los que deseen tomar parte en dicha segunda su
basta presentarán sus proposiciones bajo pliego cerradc 
ante la Jun ta  económica de este repetido Departamento 
que se reunirá con tal fin el dia 9 de Setiembre próximo, 
á las doce de su mañana.Cartagena 30 de Julio de 18G9.=José Rodríguez de 
Arias.«= Por mandado de S. S . , Juan Nepomucenc 
Mesía. C —46

UNIVERSIDAD LITERARIA DÉ SÉVlLLÁ.
Están vacantes en los Institutos provinciales de 

ITuelva y Canarias las cátedras de Historia natural, dota
das con el sueldo anual de 800 escudos, las cuales han de proveerse por oposición como prescribe el art. 308 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.Los ejercicios se verificarán en esta Universidad en 
la forma prevenida en el tít. 3.* del reglamento de 1.° 
de Mayo de 1864.Para  ser admitido á la oposición se necesita:

1.° Ser español.3.° Haber observado una conducta moral i rrepren
sible.3.° Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener 
el título que habilita para hacer oposición á cátedras de 
dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción públi
ca de 1857.Los aspirantes presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Escuela sus solicitudes documentadas en el 
término improrogable de dos m e ses , á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; y  acompaña
rán á ellas el discurso de que trata el párrafo cuarto 
del art. 8.° del mismo reglamento sobre el tema si
guiente que ha  señalado el Consejo universitario:

Importancia  de las funciones de nutr ic ión; exámen  
comparativo de ellas entre los animales y vegetales.

Sevilla 38 de Julio de 1863. =  El R ec to r ,  Doctor 
Machado. S —35

JUZGADO DE PR IM E R A  INSTANCIA DE YESTE.
D. Joaquín de E rra zq u in , Juez de primera ins tan

cia de esta villa y partido de Yeste.
Por el presente hago saber que hallándose vacante 

la Procura que en este Juzgado desempeñaba D. Leo
nardo Ruiz y Ruiz, he acordado anunciarlo así al p ú 
blico para que los aspirantes á la misma que reúnan 
los requisitos que establecen las disposiciones vigentes 
dirijan sus solicitudes debidamente documentadas á la 
Secretaría de este dicho Juzgado en el término de 30 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Yeste á 34. de Julio de 1869—Joaquín de 
de Errazquin.=*-Por mandado de S. S . , Jesús Martin y Romera. Y—7

JUZGADO DE P R IM E R A  INSTANCIA DE V IL LAFR ANC A 
D E L  VIERZO .

D. Pedro Gutiérrez B uey, Juez de primera instancia 
de Villafranca del Vierzo y su partido.

Se halla vacante una plaza de alguacil de este 
Juzgado.

Los aspirantes á ella podrán presentar sus instancias 
documentadas en la Secretaría de gobierno del mismo 
al preciso término de 40 dias, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Villafranca del Vierzo á 3 de Agosto 
de 1869.==E1 Juez de primera instancia, Pedro Gutiérrez 
Buey.—El Secretario del Juzgado, Francisco Pol Am~ 
bascasas. V—35

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D, Is idro  A utran ,  Magist rado de  Audiencia  de  fuera  de Ma

d r id  y Juez de pr imera  instancia del distr ito  del Hospital de  la 
misma.

Por  el presente  hago saber que en los autos que penden  en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito, promovidos por  Don 
Pedro  Romera  sobre  declaración de pobreza  del mismo pa ra  
litigar con los herederos d e D .  Félix Marcos Arroyo, he  acorda
do en providencii  de 30 d e J u n io  último, á instancia de l R om e
ra, tener  por acusada la rebeldía á dichos herederos ,  y  por e v a 
cuado po r  partes de los mismos el t ras lado que se les confirió 
de la pobreza de aquel, en tendiéndose con los estrados las dili
gencias sucesivas.

Lo que se anuncia por  medio de l  presente  edicto con a r re 
glo á lo dispuesto en el art . 1.1 81 de ¡a ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en M adrid  á 8 de Julio de  1 869 .= Is id ro  A u t r a n .= P o r  
m andado  de S. S., Licenciado Francisco R. Zaragoza. M—91

D. José Luciano Esquivel,  Juez  do pr im era  instancia de  este 
pa rt ido.

P o r  el p resen te  se llama y  emplaza por segunda  y  última 
vez á D. B ernardo  Poleró  y Toledo, su hija Doña Josefa y de
más sucesores y causa-habientes de ámbos, cuyo domicilio y 
residencia se ignora, pa ra  que cen tro  de -lo dias improrogab' .es 
comparezcan en este Juzgado y por  la Escribanía  del infrascr i to  
á contestar la demanda  que contra los mismos lia deducido, 
acompañada de los correspondiente s documentos, D. Juan  N e -  
pom ureno  Moreno de Guer ra y Macé, vecino de esta c iudad,  so
b re  decursas vencidas y no sat isfechas del censo que grava la 
casa, hoy solar, situada  en esta misma ciudad, calle de  San Die
go de Alcalá, núm. 15, con más las costas que >e causen.  Si así 
lo hacen se les oirá en justicia; y de otro modo se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndose  las notificaciones que  ocu rran  
en los estrados de este Juzgado como previene  el art . 2 3 -i de la 
ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio consiguiente.

San Fernando 5 de Agosto de 1 869.= J o s é  Luciano E s q u iv e l .=  
Emilio Casas. X —26

En v i r tud  de  providencia  del Sr .  D. Juan  de Igneson, Juez 
de  p r imera  instancia del distrito de Buenavista  de esta capital, 
re frendada  del Escriban'» I). Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Calcleiro, se cita, l lann y emplaza  por  término de  nueve 
dias á los sucesores de Doña María García  de la Fuente y á as 
peesonas que se c rean  < on derecho á una car ga de 5.560 rs. que 
pesa sobre  la ra sa  núm. 19 moderno  , 4 5 antiguo de la calle del 
Humilladero  de esta capit-d, manzana 102, procedente  de  la me
moria de misas de Doña María Fe rnandez  en la iglesia de  San 
Ginés, y á los sucesores en o tra  que  pesa sobre  la dicha  casa 
de  200 ducados, per teneciente  á la capellanía que  fundó Alonso 
López Pimentcl, sin más antecedentes que decirse constar  todo 
de escr i tura  otorgada  por D. Francisco Prie to de Rivero y Doña 
Ana Fernandez  de Mata, su mujer, en 22 de Febrero  de  1727, 
ante D. José  de F u e n lab ra d a , Escribano de este número, pa ra  
que dentro  del referido término comparezcan p o r  sí ó p o r  me
dio de apoderado  á con testar la dem anda  in te rpuesta  p o r  el 
Exorno. Sr. D. Manuel de  Bárbara  y  Lezama sobre cancela
ción de las referirlas afeoeiones.=Emilio  Monet. X — 264

PARTE N O OFICIAL.

E X T E R IO R
El D iario  oficial del vecino Imperio anuncia que 

el Almirante Higault de Genouilly, Ministro de Ma

nfla  y riu las Colonias, ha sido encangado interina
mente del Ministerio de la Guerra.

La Franco dice que este acuerdo se ha tomado 
en vista de la enfermedad del Mariscal Niel , que á 
pesar de no haber empeorado, exige largos cuidados 
y reposo.

La comisión del Senaíus-consullus celebró ante
ayer su segunda sesión. La primera, según indica el 
citado periódico, íué meramente preparatoria; en la 
segunda ha debido comenzar la discusión del ar
tículo 4.°, que concede la iniciativa de las leyes al 
Emperador y al Cuerpo legislativo.

jua Uraceia o/icitu ue vicna na puuuuduu una urueii 
del Ministro de Justicia y Cultos estableciendo que to
das las disposiciones de los Obispos, por las cuales sea 
condenado un Cura á la prisión en una cárcel ecle
siástica, no puedan llevarse á efecto sino en el caso de 
que el reo se someta voluntariamente á las medidas  
disciplinarias. Estas disposiciones serán asimismo apli
cables á los religiosos de ámbos sexos. Una interven
ción severa se ejercerá sobre dichas cárceles y sobre 
la duración de la condena. Tales medidas se p r e -  
vían, dice un periódico; y á renglón seguido pre
gunta: «Pero ¿podrán calmar la efervescencia po
pular? ¿El régimen del Concordato triunfará á pesar 
de esta crisis?»

Aunque la situación es grave bajo el doble pun
to de vista político y religioso, fuerza es esperar que 
el Gobierno austríaco, que ha sabido hasta ahora ga
narse las simpatías generales con su marcha franca
mente liberal} sabrá también sacar á salvo los inte
reses espirituales de sus pueblos sin menoscabar las 
imprescriptibles leves de seguridad individual.

La vorresponaencia italiana  anuncia que la es
cuadra inglesa abandona las aguas de Nápoles para 
volver á Malta, y que muy en breve se le unirá la 
escuadra británica de evoluciones en el Atlántico. 
Dicho diario considera este movimiento de fuerzas 
marítimas inglesas como una garantía del manteni
miento de la paz en Oriente. Esta noticia viene á 
confirmar lo que digimos ayerá  nuestros lectores so
bre la misma cuestión; la diplomacia europea la mira 
con terror, y  no habría sacrificio que no hiciese para 
conjurar cualquier probabilidad de que por aquel 
lado se turbase la paz artificial que gozan hoy los 
pueblos. Miéntras tanto, en el extremo Oriente es 
m uy probable que estén al punto de surgir aconte
cimientos de verdadera importancia.

A consecuencia ae una serie ae insultos y ultra
jes que los japoneses han hecho á los súbditos, agen
tes consulares y oficiales de su marina, e l  Gobierno 
británico parece estar resuelto á exigir al del Japón 
una reparación, y  al propio tiempo nuevas garantías. 
Con este objeto la escuadra inglesa del mar de las 
Indias ha recibido la orden de trasladarse á los cos
ías del Ja non.

La insurrección de las tribus k i r g h i z ) en la pro
vincia de Oremburgo, parece ser ; según las noticias 
de San Petersburgo, una cosa serla. «La rebelión, 
dice el A ro / ,  se extiende hasta Siberia, y amenaza 
ganar los países musulmanes del Imperio ruso. Las 
comunicaciones están interrumpidas, y el General 
Kaufmann, acampado en Tachkend, se halla en una 
situación bastante apurada. Los cosacos, que hasta 
ahora se han empleado en destruir á los insurrectos, 
no inspiran grandes garantías de sumisión. Conside
rables columnas de ejército se han puesto en mar
cha para reemplazarlos y auxiliar las fuerzas que  
manda el indicado General.»

INTERIOR.
MADRID.—Publicamos con el mayor gusto, copián

dola del I m p a rc ia l , la patriótica alocución de los Dipu
tados de Puerto-Rico, dirigida á los habitantes de aque
lla Antilla al ausentarse para venir á tomar asiento en 
las Cortes Constituyentes.

Dice así:«Habitantes de Puerto-Rico: Al alejarse los que sus
criben de las tranquilas playas de esta isla, donde han 
recibido el ser los unos, y donde tienen sus más caras 
afecciones y sus intereses los otros, á fin de cumplir la 
delicada misión que les habéis confiado, faltarían á Ja 
sagrada obligación que les imponen las circunstancias 
si no os dirigieran la palabra para daros un voto de 
gracias y un consejo que no titubeareis en aceptar.Los derechos á cuyo ejercicio can tanta justicia as
piramos nacen , como todo derecho, de deberes análogos y recíprocos que hemos llenado, y que sin duda segui
remos llenando como buenos y leales. Nadie mas digno 
de alcanzar la plenitud de esos derechos que aquel que 
sabe cumplir y cumple todos los deberes sociales; y 
¿quién podrá dudar en lo sucesivo de que sabemos cum
plirlos, á la vista de la admirable conducta observada 
durante la lucha electoral que ha terminado?

Vuestros representantes, penetrados de esa verdad 
y animados con tan bello ejemplo/sabrán cumplir tam 
bién sus deberes, y no dejarán defraudadas vuestras es
peranzas. Mas no basta lo hecho hasta hoy.En circunstancias normales nos concretaríamos al 
adiós que os damos hasta nuestro feliz regreso , porque 
os conocemos b ie n , habitantes de Puerto-Rico  , y vos
otros nos conocéis. Empero las que hoy atravesamos 
no están exentas de nubes y dificultades, y esto deter
mina nuestra conducta.

Al ver cercana la época de nuéstra regeneración pa
cífica, único medio de asegurar un porvenir próspero, 
estamos seguros de que la ignorancia por un  lado, el 
crimen por o t r o , os tenderán lazos para seduciros y 
haceros caer en el abismo,

Los que inspirados por una punible impaciencia ol
vidan que el verdadero valor en los nobles corazones es 
la paciencia perseverante en el bien y el cumplimiento á todo trance de los deberes sociales; los que han des
terrado de su corazón el a m o r , único móvil creador y

fecundo, para sustituirlo con éí odio, qüe sólo sabe des 
tru ir ;  los que se muestran dispuestos á renegar de su sangre y despreciar el Evangelio, que aconseja perdo
nar; todos estos, al ver próxima la realización de nues
tras legítimas y razonables esperanzas, redoblarán sus 
esfuerzos para lanzaros en la senda de criminales vio
lencias. Apartad de ellos vuestros pidos, porque sólo ruinas y muerte en trañan la violencia y el encono.

Varios Diputados van á la madre patria, no en busca 
de medros personales, sino á defender vuestros intereses y derechos, que son los suyos, y pedirán para esta An
tilla cuanto se necesite para su regeneración política social y económica, sin comprometer vuestra tranquilé dad y vuestra cara nacionalidad. E sp erad , pues, y opo- 
ned un corazón fuerte á toda seducción; aconsejad al que se extravíe y manteneos unidos por los más estre
chos lazos de la fraternidad, que una vez rotos tarde 
vuelven á reanudarse, y sólo dejan en pos de sí amargas 
lágrimas que difícilmente se enjugan. Habitantes de 
Puerto-R ico : esperad, y pronto os convencereis de que la España regenerada no concluye en las playas de An
dalucía; esperad, y vuestros Diputados probarán que saben cumplir como buenos.

Puerto-Rico 33 de Junio de 1869.=Manucl Valdés 
L in a re s .= Ju an  A. Hernández Arvizu.—Francisco de P. Vazquez.=Luis Antonio Becerra.—Sebastian pia„ y a —Juan Antonio Puig.»

ANUNCIOS.
C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u í a  e s p a ~
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el d¡Ü 6 deJunio
de 1 8 6 9 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 2 0 0  m ilésimas ( 2  r s . ) cada ejemplar 
con cubierta de papel.
T 7 E N T A  EN MADRID DE VIÑAS EN FUENCAr I 
V  ral.—El domingo 33 de Agosto, á las doce, se vende 

rán en pública subarta extrajudicial ante el Notario de esta capital D. Manuel de las Iieras, y en su estudio ca
lle de Calderón de la Barca, núm. 3 duplicado, cuarto ter
cero, cinco viñas radicantes en término de Fuencarral, 
una  de450cepasde viduño temprano en el sitio del Arroyo Colorado; otra de 480 cepas, inclusas algunas marras, en el sitio del Monte Viejo; otra de 1.030 cepas y alguJ 
ñas m a r r a s , sitio del Fresno; otra de 300 cepas y 700 
m arras, en el sitio de la Peña, y otra de 380 cepas y 40 
marras en el camino del rio. Todas por precio mínimo 
de 40.000 rs., á pagar 3.000 rs. en metálico y el resto en 
imposiciones del Banco de Economías al tipo de 40 
por 400, que serán 47.500 rs. nominales, con pujas á la baja del tipo de 40 por 400.

Los títulos de propiedad están de manifiesto en el estudio de dicho Notario. X—361

FERR O -C A R R IL  DE ZARAGOZA Á ESCATRON.—- 
La Comisión nombrada por la jun ta  general de ac

cionistas que se celebró en 31 de Mayo último para 
liquidar y convertir las acciones de la misma en los 
nuevos valores que han de emitirse por la Compañía 
reformada hace saber á todos los indicados señores ac
cionistas que, en virtud de expreso acuerdo adoptado en 
la mencionada sesión, debe procederse al pago de un 
dividendo pasivo equivalente al 30 por 400 del valor 
nominal de cada acción; y en su virtud la Comisión, 
usando de las ámplias facultades que la están concedi
das, señala el plazo preciso y perentorio de 30 dias, á contar desde la fecha, para el pago del indicado divi
dendo, que habrá de verificarse orí las oficinas de la Comisión, calle de Villanueva, núm. 44, de esta villa; ad
viniéndose á los señores accionistas que, según lo dis
puesto en el art. 48 de los estatutos por que se rigió la 
Compañía, las acciones cuyos dividendos pasivos no se 
hayan satisfecho en las épocas fijadas al efecto queda
ran de derecho caducadas sin necesidad de declaración 
ni intervención alguna,  siguiéndose los trámites esta
blecidos en el mencionado artículo.

La Comisión, en igual uso de las atribuciones que le 
están conferidas, se reserva la facultad de señalar los 
sucesivos dividendos pasivos que fueran necesarios á 
obtener la equivalencia del desembolso con el importe 
de las obligaciones á cargo de la Compañía á íin de po
ner las acciones emitidas en estado de legítima conversión.

Madrid 6 de Agosto de 4869.=E 1  Presidente de la 
Comisión, el Conde de P e racam ps.= E l  Secretario de la 
misma, Miguel Ayllon y Altolaguirre. X —365
D ICCIONARIO DE LA LENGUA CASTELLANA 

p o r  l a  a c a d e m i a  e s p a ñ o l a . —Un volúmen de más de 800 páginas en folio, á tres columnas.
Véndese á 60 rs. en rama y á 70 en pasta en el des pacho de libros de la Academia, en Madrid, calle di 

Valverde, núm. 36, y en la librería de Moya y Plaza calle de Carretas, núm. 8.
Unicamente en el citado despacho se servirán los pe 

didos por docenas ó por cientos de ejemplares del Dic
cionario, con las siguientes bajas:

Reales.
Por  43 ejemplares en r a m a .................. 600
P or 43 id. en p a s t a ..................  730
P or  400 id. e n r a m a ................... 4.000
Por 400 id. en pa s ta ....................  5.000

En los puntos expresados se hallan también de ven 
ta la Gramática Castellana, el Compendio y el Epitom 
de la misma, el Prontuario  de Ortografía  y demás obra 
publicadas por la Academia. —3
Q E  SACAN Á PÚBLICA SUBASTA EXTRAJU 
¿ 3  dicial en la villa de Puigcerdá, ante el Notario de li 
misma D. José Traver, el dia 46 de Agosto próximo, i 
las doce del dia señalado, las dos fábricas juntas ó sepa 
radas pertenecientes á los Sres. Mitjavila herm anos; 
compañía, que radican en la villa, de Llivia, provinci 
de Gerona, partido judicial de Puigcerdá.

El pliego, de condiciones se halla de manifiesto e 
casa del mismo Notario Sr. Traver.«=José Mitjavila.
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GACETA DE MADRID.
SE S U S C R I B E

E n  M a d r i d ,  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  I m 
p r e n t a  N a c i o n a l ,  p l a z a  d e  F o n t e j c s  ( a n t i g u a  
c a s a  d e  P o s t a s  ).

E n  p r o v i n c i a s ,  e n  t o d a s  l a s  A d m i n i s t r a 
c i o n e s  d e  C o r r e o s .

E n  P a r í s  , C. A .  S a a v e d r a , r u é  T a i t b o u t ,  
n ú m e r o  5 5 .  — Riad .  C. D o n n é  S c h m i t z ,  2 2 ,  r u é  
F a v a r t .

P R E C IO S  D E  S U SG RIC IO N,
r i . 7 ¡ Por un m es........  1 eses. 20 0 m ils. | Por tres m e ro   3 goo

P rovincias , inclusas ( Por tres m eces  6
las Islas Baleares  J Por seis meses  1 2
y  Canarias ( Por un año.................  22

U ltram ar.................... Por tres m eses  9
E xtra n je ro ......... | Por tres m eses   7 200J ( Por seis m eses  -14 . 4 0 0

L o s  a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  l a  GA
C E T A  se  r e c i b e n  e n  e l  d e s p a c h o  d e  l i b i  o s  d e  
l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l  d e s d e  l a s  d i e z  d e  l a  
m a ñ a n a  h a s t a  l a s  c i n c o  d e  l a  t a r d e  t o d o s  
l o s  d i a s ;  l o s  f e s t i v o s  s o l a m e n t e  d e  o n c e a  u n a .  

P a r a  l a  v e n t a  d e  o ú r a s  y  e j e m p l a r e s  d e  la  
G A CETA  e s t á  a b i e r t o  e l  d e s p a c h o  d e s d e  la s  
n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  h a s t a  l a s  s e i s  d e  la  t a r d e .

L a  c o r r e s p o n d e n c i a  o f i c i a l  y  d e m á s  c o m u 
n i c a c i o n e s  se  r e m i t i r á n  c o n  s o b r e  a i  S r .  I n s 
p e c t o r  d e  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l .

No se  r e c i b i r á n  b a j o  n i n g ú n  p r e t e x t o  c a r t a  
n i  p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTOS DEL DIA.

San Tiburcio, Sania Su sa n a  y  Santa Filomena. 
Cuaren ta  Horas  en la iglesia do Sras. Descalzas.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas cid dia  10 de Agosto de 1869.

ALTURA raPEItATURA, y humedad del 
m e l r o r u -  6 Í n ; ' «ÍUKCCIOS ESTADO

HORAS, ( l u c i d a  á  ; . .0° y  en ’̂ ' -umomlti u) y clase del v ien to ,  del  cielo.
milírnc- ------- -

tros. seco. hum.°

6 m . \  7OS,42 22°,4 18°,2 O. S. O.. Calm a.. r, , ]¡na
9 i d . .  708.20 25°,8 19°,5 S. O - B.a suav  Desp 0 id  *

12 dia . 7I.7.28 3I°,7 1S<\8 O.RrRa. . Ais. ñus id
3 la rd  705,(82 32°,7 i9°,0 S. O . . . . I’».* de. Idem i d ’’
0 i d . .  705,00 29°, 9 18°, i S. O .  . .  Viento. l ) e s p .° , ’id.
9 n o c . 705,81 25 ,3 16 ,6 O.B,1 fte. Despejado

T em pera tu ra  máxima del aire,  á la s o m b r a ..........................  34,0
Idem mínima de i d .......................................................     2.0,8

Diferenc ia   ......................................................  13,2
T em pera tu ra  máxima de la tierra,  á cielo d e s c u b ie r to . . »
Idem mínima de i d .......................................................................... 17,0

D iferencia ............................................................................ »
T em p era tu ra  máxima al so l , á 1,47 metros  de la t i e r r a . 37,5
Idem id. den tro  de una  esfera de c r is ta l  ................. 56,2

D iferencia .....................................................................    18,7
Lluvia en las 24 últimas horas,  en m i l ím e t ro s . ...............  »

Nota. En los 10 últimos años, desde  el 1860 hasta  el cor 
riente inclusive, las t em pera tu ras  obse rvadas  en el dia antevio 
al d é la  fecha fueron les siguientes:

I-IORAS DE O B S E R V A C IO N .
AÑOS.

6 m 9 m 12  3 t 6 t 9 n \% ,

1 860 4 7° 5 21°,9 28°,0 3 Io,9 30°,2 23°,7 20°,1 861 20 ,4j 27,9 35,4 37,4 36,5 29,1 27 ,1862 17,1 i 22,2 26,9 26.2 24 ,1 18,3 151 863 20 ,7! 27.9 33,4 35,0 33,4 28,3 25 ;1 864 20 ,S’ 28,1 33,6 35,6 31,9 27,3 2 4 ,1 865 20 ,2 ' 25,0 30,7 32,2 29,5 24,1 20 ;1 866 1 6 ,61 25,2 30.4 32,5 30,1 23,8 22 ;
1867 20 ,2  25.2 32,8 32,9 32,2 27,6  23 J
1868 22,8  28,9  30,2  31,4 26,8  22 ,6  21, '
1869 18,2; 26,0 30,5 33,6 31,2  29 ,6  24 ,

Las tem peraturas  extrem as,  agua evaporada  y  llovida, di 
reccion y velocidad clel viento fueron estas:

T E M PE R A TU R A S.  AGUA. V IE NTO.
a ñ o s . ~  ~  ~ T T

Máxi-  Míni- 1 HX1: Evapo- U o v i -  n . . . .m  ttia a * 7 Dirección. loor_________________ y j - _  _ so lL la(Ul- d a -
íiim m m  km

1860 33r,4 15°,1 42\7 9o,3 0,0 k- so- no. . . »
1861 39,8  20,0 48,0 1 4 8 0 0 n- nk »
1862 28,9 16,4 36,7 9 >  0,0 xno-nne*/. ! »
1863 ü9 ,4 1 8,9 46,8 1 0,7 0,0 (Variable.)  n
1 864 36,8 1 9,5 4 6,6  11,4 0,0 ,, »
1 865 33 ,8 19 ,7 41 ,4 8 ,9 0,0 so. fvar ). »
1866 34,6 15,3 45.0 8.0 0,0 no . . . .   ̂ 25S
1 867 80,2  1 9,0 43,6 9,9 0,0 s s o -o so . . . .  38 5
1868 33,3 21,5 42 .6 9,1 0,0 nt,   632
1869 34,3 17,2? 4 6 ,8j 5,8 0,0 ne- s e . . . . .  234

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado atmosférico en var ios  pun tos  de la Península y  
clel e x tran jero  el clia 10 de Agosto de 1869.

Altura T em ~  
baro— p e ra -

l o c a -  “ étrica t u r a  Direc '  Fuerza  E s t«do Estado
á 0° y al eügra- . . .nivel dos cion del del del - de  

l i d  A D E S . del m ar  cante
en mili- s im a-  viento, v ien to  cielo, la mar.
metros,  les.

Bilbao  763,6 20,8 N . O . . .  B r i s a . . . Despej .0. Tranq.*
O v ie d o   764,3 22,0 S E . . . .  I d e m . . .  Casi d.°. »
C o ru ñ a   762,6 19,9 N. E . . .  I d e m . . .  Despej .0. TranqC
San t iago . . .  764,6 22,0 N . E . . .  I d e m . . .  Idem   »
Lisboa . . .  w » w » « ))
Badajoz . . .  761,5 28,5 S. O . . .  Brisa .. . Nuboso . »
S. F e r . ° 7 h .  765,S 22,2 O  Id e m . . .  Cubier to  Rizada .
Sevilla  764,8 25,8 S. O.. . .  I d e m . . .  Nuboso.. »
T a r i f a   763,9 23,0 O  Id em . . .  Cubier to  TranqA
G r a n a d a . . .  765,4 26,2 S. E . . .  Calma.. Idem.. . »
A l i c a n t e . . .  763.2 32,0 S. O . .  B.* fte. N u b e s . . .  Picada.
M m c i a . . . .  763,5 31,2 S. S. O. B r i sa . . .  Cási cub. »
V a len c ia . . .  761,4 23,4 S. O  Idem..  .Nuboso. »
B a rce lo n a .  760.-S 26,2 E   Calma.. Calina .. . TranqA
Z a r a g o z a . .  758,8 26,0 N O . . .  B r isa . . .  Despej.0. »
S o r ia   » » » » » )j
B u r g o s . . . .  768,4? 19,9 N. E . . .  Calma.. Cubierto » 
Valladolid . 762,8 27,0 S. O . . . .  Id e m . . .  Cási d.°. »
Salam anca .  764,2 2S,1 N. O . . .  V iento . N ebul .0 . »
M a d r i d . . .  762,4 25,8 S. O . . .  B.:i suav D.°, cal.a »
Ciud-Real  . 764,2 29,0 S . O .  . .  Calma,. Despej.0. »
A lb a ce te . . .  762,9 28.2 S. O . . .  B r i s a . .  N u b e s . . .  »
B r e s t 7 h . .  » » » » » »
Bayona (id.) 764,0 1 6,0 S. E . . .  B r isa . . .  Despej.*. Calma.
Ce t te ( id . ) . .  768,0 28,0 N. O . . .  I d i m . . .  » Idem.
MarselMid)  763,4 22.9 N. O , . .  Id e m . . .  Despei.0 . Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN F E R N A N DO (i ).
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Julio de 1869.

E S ;
!0BAS ofdo'á ítrados l,P° rVde UtWa.'-Di.rec- l''u®*za ^

0 « .  c u n t i ó  a g u a ' i c , o n ' O )  C I E L O .

milíms mil íms. ! g ram s .
m .n .  761,4 3 20’,3 1 4,63 85 Calma. 0 Despej.0

2 761,17 19 , 8  14,20 85 0 ........  0 Idem.
4 761,02 1 9 , 3  1 ?,93 80 , Calma. 0 Al. celaj(
6 761,07 21 ,1 14 40 80 ¡Idem..  0 Idem.
8 762.24 25 ,1 14,66 .  64..... - 0 .......  0 Idem.

1 0 762,4 4, 26 ,5 1 4,71 69 ¡O  16 Al. nubs
l. d. 762,19 26 .5  17 22 69 : 0   40 Idum.

2 761,96 27 ,6  16,21 61 | 0   26 Idem.
4 761,28 26,1 16,54 68 JOÑO.. 56 Idem
6 760.8/ 25 ,9 17,25 72 ¡O   20 Al. nube,
8 761.S3 2 3 ,7  1 7,78 85 ¡O  8 Al. celaje

1 0 703.18 2 2 ,9  1 7,76 89 ¡Calma. 0 Despej .0
1. d. 762,72 2 3 ,2  16,89 82 ¡ Ide in . . |  o Idem.

(I) E levac ión  s o b re  el n iv e l  medio de l  m a r = 2 8 , 4 8  metros. 
¡2) P re s ió n  so b re  un c u a d ra d o  de un d e c ím e t ro  dp lado.

¡ T e m p e ra tu r a  m áx im a  del d i a .........................  25°,3
j T em p era tu ra  m ín im a  de l  d ia .    18 ,0
j T em p e ra tu ra  m áx im a  al  so l   53 ,2
f E v ap o ra c ió n  en  las  24 h o r a s   4 ,5 m i l ím e t ro s .

L luvia  en las  24 h o r a s ............................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial  del 10 de Acoslo de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos de l  3 po r  100 c onso l idado ,  publicado , 25-35 ; 26-10, 
25-50 , 26-50 y  28-75 peq u eñ o s ;  á plazo, 25-30 fin c o r .  fir. 

Títulos del 3 p o r  100 consolidado exterio r,  publicado, 30-00. 
Bi¡letes h ipo teca r io s  del Banco de E s p a ñ a ,  i d . , 98-50.
Idem  id. de la segunda s e r i e ,  id ., 84-30 ;  no publ icado  

84-40 d.
Bonos del T es o ro ,  de  á 2.000 r s . , 6 p o r  100 in te rés  anual, 

pub l icado ,  55-40 y 60 ; no pub l icado ,  55-40 p.
Obligaciones generales p o r  f e r r o - c a r r i l e s , de  á 2.000 rs., 

publicado, 47-75.
Idem  id. id. (n uevas),  de 2.000 1 s . , id., 46-75.
Acciones de lJBanco  de  E s p a ñ a ,  no publicado, 117-75.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d ias  fecha  , 49-75 p.
P a r í s  á  8 d ia s  v i s t a  , 5-18.

P L A Z A S  D L L  R E I N O .

Daíío. Benef. Daño. Benef.

A lbace te    p a r .  » L u g o  . . . . .  » 1/4 p.
A l ica n te  * p a r .  » M á laga   5/8 »
A l m e r í a . .  . . 1/4 » M u rc ia ................. p a r  d. »
A v i la .....................  1/4 d. » O re n s e   1 /2  »
B a d a jo z   Pa ^  » O viedo.....................  » 1/2
B a rce lo n a   » 5,8 Pa lenc ia   » 1 /8 d.
B i lbao .....................  » 1/4 Pam plona   » 1/2
B ú r g o s  i p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 1/4
C áce res   p a r .  * S a l a m a n c a . . . .  3/4 »
C á d iz    » 1/2 p. San Sebast ian .  »
C as te l ló n   p a r p .  » S a n t a n d e r   » 1/2 p.
C i u d a d - R e a l . .  1/4 » San t iago   p a r  d. »
C ó rd o n a    p a r p .  » Segovia   1^2 ^
C o r u ñ a   » 3/8 Sevilla...................... ,  1/4 p.
C u e n c a   1/4 > S o r i a ........................  >
G e r o n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 1/8  d.
G r a n a d a ....... par.  » Terue l .....................  pa r  v
G u a d a la ja r a . . .  1/2 » T o l e d o . -   p a r . »
H u e l v a  1/2 d. » Valencia   p a r .' »
H u e s c a .........  pa r .  » V a l lado l id   pa r .  »
J a e n ......................... » 1/4 Vitoria   ............... » 1/2
L e ó n . . . , .....  pa r .  » Z am o ra   p a r .  »

...................  par* » Z a r a g o z a . ,  . .  » 1/4 d.
L o g r o ñ o    p a r d ,  »

BOLSAS E X T R A N J E R A S .
L ó n d re s  9 de Agosto.— C onso l idados ,  92 7j3 á 93.
P a r í s  9 i e  Agosto. — 3 p o r  1 0 0 , á 73-20.— 4 1|2 p o r  100, 

á 104-00.—Fondos españoles :  3 p o r  100 e x te r io r ,  á 29.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S .
S e g ú n  los partes r e c ib id o s ,  a y e r  l lov ió  en Búrgos. San Se

bast ian y  Zamora.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
De los p a i t e s  remitidos en el dia de hoy  po r  la Intervención 

del m ercado  de granos  y nota  de p recies  de  artículos de con
sumo , re su l ta  lo siguiente :

P R E C I O S  D E  A R TÍC U LO S AL T O R  MAYOR Y MENOR.
Carne  de  vaca , de  4,100 á 4,300 escudos a r ro b a ,  y  de 0,144 

á 0,188 escudos libra .
Idem  de ca rne ro  , de  0,142 á 0,188 e sc u d o s  libra.
Idem de  t e r n e r a ,  de  0,400 á 0,500 escudos libra.
Tonino añe jo, de  8,300 á 8,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jam ón , de  0,500 á 0,600 escudos libra.A c e i t e ,  de 6,200 á 6,400 escudos a r ro b a  , y de 0,212 á 0,230 

oscedos  libra.
Afino , de  1,600 á 2,800 escudos a r r o b a ,  y  de 0,048 á 0,118 

escudos cuartillo.
P R E C I O  D E  GRA N OS E N  E L  M ER C A D O  DE HOY.

C ebada ,  de  2,150 á 2,400 escudos fanega.
T r ig o  v e n d i d o . . .  . 538 fanegas .
P re c io  m e d i o   4,225 e scudos .

Lo q u e  s e  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te l igencia .
M a d r id  10 d e  Agosto de  1 S69.— E1 Alcalde primero , Nicolás 

María Rivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A l a s  nueve de la noche.-' 

L a  vida parisiense.
T e a t r o  d e  V e r a n o  [ C P  co  de Paul). —  A la s  nueve 

do la n o c h e .— Una coincidencia alfabética.— Los moli
neros franceses,  baile.—El club de las M a g d a le n a s . - - ^  
pasillo lírico, en un acto La corte del n iño terso.

C i r c o  d e  P r i c e  (Pasco d e  P ico le tas) .-  C n r p o ñ í a  
ecues tre ,  g im nás tica  y  acrobática .— A V s  1 1 cvf c’< '<> noche.—Pantomima ti tulada Garibaldi en Si cilio, epi
sodio de la guerra  de I ta l ia ,  con todo el a p a r a to  que 
su argum ento exige.

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t j r o . — Hoy , á las nueve de Ja noche. — Gran concierto por la sociedad de profesores 
bajo la dirección de Mr. Skoczdopolc..Entrada G rs.

N o t a . L a s  p u e r t a s  o s l a r á n  a b i e r t a s  ledo el  di a p a r a l e s  qne 
q u i e r a n  p a s a r  al c a f é  ó a la f o n d a .

O t r a . L os b i l l e t es  d e  la f unc i ó n  de l  d o m i n g o  s e r v i r á n  Para  
la del  j u e v e s  p r ó x i m o .


